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DIARIO

Domi~o, 4 de marzo de 1934 Tomo l. Pág. 45:

DEL _

MINISTERIO DE lA GUERRA
:....

AlSOENSOS

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

iEJdcmo. Sr.: Por 0lII:te MiniS'terio
se ha resuelto <:OlIICeder ea ascenso
.a sull>ofieial, coo la den.ob:nina.ción de
sargento primero del Cuerpo de SU'b~

o fici¡¡,}e;s, al sargeflto de OABALLE..
RIA D. Miguel Bravo Ca~n, <:0111
dClSt.ino en el regimiento Cazad-ores.
núm. l. po.r reunir 'las' conidicíon·es
que de·termina· la ley de .29 de ju
nio de 1918 (c. L. nÍim. lÓ!J) a que.
se halla acogido, y en armo.nia. con,
lo que determina e-l al'ltiiculo 17 de la.
ley die 4 .de dí'Ciembre de 1931,
(C. L. núm. 882) y artku'lo cuarto
de laor'C1en drc~u. de 26 de marzo
de 1932 (C L.n'Úlm. 168). en cuyo
emplieo dilS&utará la amigüedad del
dia 1 de-I' corrie1tJt~ mes. quedanJdo
a.8'1'egado en sUl a'Otua¡1 -destioo hasta
que se te adjudique el que le COSTea·
poodia.

Lo comunico a V. E. para IU co
llocimienlto y curn¡pol¡i,mieato. Ma.dti4.
1 cíe ma1'ZO d'e 19340 .

Htl)WIO

Sefl'ot' General de ~ 'qulMa divisi6n
OI'<¡'á.ni1ca.

~ftM IiI1tetventGl' centrd d.e Gnura.

S~iJor Jefe Supcl'ior de las FlX"rzas
~1 ñ¡ita·n:s de Marruecos.

Señores Ge¡;era.l de la c\lllll1a división
org;ll1Íl::l. LJircetor g'C'l"oCTad <le ~I il

rruo.-.:.s v Col,mi3lS e Interventor CC;l

tml <le Guerra-

HZDALGO

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

DESTINO.s

• le. •

(De la "Gaceta" núm. 61).

Sefior•••

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien nombrar en comisión mi ayudan
te de campo, corno Ministro de la
Guerra, al comandante 'de ARTI
LLERIA D. Raúl Moya Alzáa, ain
perjuido de a11 actual dutino en el
regimietl,to de Artillerla a caba1Uo.

Lo comuni-co & V. E. para IU' co
nocimiento y cum'Plimiento. Mad"rid,
3 de marzo de 1934.

Cabo de la Comandancia de Bada
joz Manuel Borrallo Núñez, para Zahí
nas (Badajoz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Gerona Antonio Trujillo Gó-
mez, para San Cristóbal de Tossá Excmo. Sr.: De5tinado por oroen de
(Gerona). la Presdencia' del OJnsejo de Minis-

·Guardia primero de la Comandan- ..ros, DÍ«ttKm~ de Marruec<ls y

cia de Barcelona Rafael Gómez Mén- 'Colonias, de 22 de f~rero próxim'() pa....
de:l, para Tarrasa (Barcelona). 'SIaIdo, el teniente médico del Cuel'lJo de

Guardia primero de la Coman~an- SANIDAD MIUTAR D. Tomás So:-t
da de Jaén Andrés Gómez ~z Rooiel, del ren:le1' GrU(lO de la segun
para Jooar (Jaén). . , da Comaonda.ncia' de SarOOad Militar. a

'Guardia primero de la Comandan- las Interveociooes Militares de Goma
cia de Almeria Juan Garda Hal'O ra-Xauen. este Minis-terio ha resue1t.:;
para A1meria. ' que el ex¡presa.do oficial1 médico pase

Guardia primero de la Comandan. a la situación de u Al Servi::io del Pro-
cia de Alicante Antonio Val1és Bis- tectorado".
qucrt, para }á"ea (Alicante). Lo COOlUllico a V. E. pa4"a su conocí-

Guardia primero de la Comandan- m¡~tto )' cumplimietno. Madrid. 3 de
da de C6rdoha Acisclo Tejero Ro- man:o de 1934·
driguez, para Córdoba.

Guardia primero ele la Comandan
cia de Uareclona Doroteo JU5to Pa
gco Garda, para 1!-\,ualada (Barce
lona).

Guardia primero 'de la Comandan
e:a de Cáeeres Felipe Guil1én Antú
ne?:, para Brozas (Cáccres).

Guardia primero de la Comandan
cia de ~{ála¡:(a Juan Márc¡uez Lara
para Ronda (Málaga). •

Ut.ACIÓM QUJ: 1& CITA

Sar¡tcnto de la Comandancia de Viz·
caya Faustino Ruiz Chaves, para Bil
bao.

Sargento de la ComandUl.cla de Ci·
diz Justo Fnen.tel Moya, para Jain.

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Goberna
ción

Señor 1nspcetor general de la Guar
dia Civil, .

ORDENES

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes
actual la eda'Ci reglamentaria para. el
retiro los subayudantes de la Guardia
d\'il con destino en la Comandancia
de Córdoba D. Juan García Barroso,
y en la de Castellón D. Pascual Moti
ner Rutina,

Este Ministerio ha resuelto sean da·
dos de baja en el Instituto por fin del
presente mes y pasen a fijar su resí
denda en l'ucrtollano (Ciudad Rea.!)
}' Castelll)n. respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~~ de febrero de 1934.

DIEGO MAIlTINEZ HAuto

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes
actual la edad regla.mentaría para. el
retiro las clase$ e individuos de tro
pa de la Guardia Civil que se expresan
en la si~uie·nte relaci6n~ que comien
za con el sargento Faustnw Ruiz Cha
ves y termina con el guaroia segundo
Juan Márquez La.ra,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos <le baja en el Instituto por fin del
presente mes y pa.sen a fija.r su resi
dencia en los puntos que se indican.

Lo cOD"u·níco a V. E. para su co
.nocimiento y cumplimiento. Madrid,
a8 de febrero de 1934-

DII!GO MA1TIN1tZ BAIlIlIO

Seftor Inspector general de la Guacdia
;cMI.
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HIDALGO

HID.'l.GO

.PRE1nos DE CONSTANCIA

miento y cumplimiento. 1!adrid, 3 de
marzo de 1934.

Señor General! de la primer;: di ,'isión
orgánica·t_

Señor Interventor central de Gnerca.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio, de acuerdo con 10 propuesto
por la In·tervención Centra:l de Gue
rra, se ha resuelto clasificar én los
premios de constancia 'aJ personal de
los Grupos de Fuerzas Regulares In
dígenas que figuran en la siguiente re
lación, con la antigüedad y efectos ad
ministrativos que también se citan,
con arregfo a lo preceptuado en las
órdenes circulares de 31 de julio de
1914. 23 de abril de 1917 y 14 de fe
brero de 1921 (e. L. núm. 135) y
(D. O. núms. 92 y 36, respectiva
mente).

Lo cOl11unico a V. E. para su co
noómiento y cumplimiento. ~Iadrid,

1 de marzo de 1934.

Del Grupo de Fuerzas Regulares de
Melilla núm. :iI

•

Señor...

Sargento. Gregorio Ruiz Falcón, pri
mer pH'mio de consta-nda de 25 pe
,etas mensuales, a percibir desde pri-
mero de enero dc 1934. .
. Otro, Mal11lt'1 Merino Oteros, pri

l11<'r pr<'mio (le constancia de 25 pe
-das ml'n>llales, a percihir desde pri
lIlero de tnero de 1934.

Snhoficial, maestro de banda, don
:\Illa<lco 1':g\li'l~ta Carhallar, primer
premio de l"onstancia de 25 pesetas
m('n~ual('s, a percibir desde prillllero dc
enero de 1934.

Sargento núm. 3346, Abdcrrahman
n. M. B. Amar, tercer premio de
constancia de SS pesetas mensuales a
percibir desde primero de marzo 'de
1934·

Otro l1Iúm.· 3246, Moha'med Haddú
Bumedien:, tercer premio de constancia
de S5 pesetas mensuali!s, a percibir
desde primero de febrero de 1934.

,Otro núm. 2972, AIi Ben Aixa Bcn
Stuti, tercer premio de constan,cia de
55' peseta.s mensuales, a percibir des<le
primero d. enero de 1934. .

Otro n,úm. 2903. AI-lef B. Mohamed
n. AI·lel, tercer premio de constan..
cia de SS pesetas mensulloles, a perci.
bir desde primero de enero de 19304.

Otro núm. 3518, Mohamed B. Dud
dú Frahani, tercer premio de consta.n.
cia de SS pesetas meIllsua.les , a perci
bir -desde primero de marzo de 1934-

HIDALGO

HmALGO

DESTINOS

1.Jl GENCIAS

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo
dispuesto en el decreto de 13 de agos
to de 1932 (D. O. núm. 192), por
este ~{inisterio, de acuerdo con, lo in
formado por la Intervención Central
de Guerra, se ha resuelto clasificar
con la asimila.ción de suhayudante
con antigüedad de 17 de febrero úl
ümo y efectos administrativos de pri
mero de marzo actual, al 1l1IÚsico de
primera D. Manuel Sánchez Vafver- ~
de, del regimiento Infa·ntería número
33·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de marzo de 1934-

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Inten'entor central de Guerra.

Exorno. Sr.: V:,;ta :a in.'lcanci:l pro
movida. por el aju"1~do;' C3.r~nt.~;o ca
rN"tero dd CUERPO At:XILIA[{
SUnALTlERNO DEL EJERCIT().
con dCS'tino CIl la tcr~"Ta Comandancia
<le Intendencia., D. Ca.nl1clo Pard,) ~":.
an~, en súplica de ¡¡\le se le destine .,:
rcgiinicll,oo de Artillería, lig~rJ. núm. 9.
t'1l la vlllcal1lte aal.lUlCiada, I'O; ':!ccubl'
de 3 de febrero próxinw pa·H·J.) [DIo'
RIO OFICIAL nlÍm. 29), la cual sülicit"
dentro del ¡plazo reglamentario; C(\'!l

Ij)rOOado por el d~·icado de la pa.¡101c
tao .q:uc acoan¡paiJa a su insta~I;:I, que la
pctlCI6nlal formuló en ticmp.l "portu
no, este Ministerio ha rcs'J<~l¡c ¡¡Cc~'(I~'r
a lo so1¡ci~ado ,por c.I recu 'rcnt~ de!>icn
d(). ver¡'ficarSoC la corrCSlpvmh.~11lte <:.lta y
'ha1a en la revis.ta de Cutlli,.lI'lo <1<:1 n::,;
actu.JJ1.

Lo cOllliunico a V. E. pa'l'a q¡ (()I)('.ri
miento y ctllllq)Iimicl1ito. Mad;jd, 3 de
marzo de 1934.

Señor GCtl('ral de la quinta di·.. i,i,"n ',r
~ániJca.

Seiior Intervontor centr:IJI d(' Gn.;rra

~Ex:cmo. Sr.: Conforme a lo solici-,
tado por el teniente de INIFANTERIA,
pilloto y observador de aeroplano, con
destino en la: Escuadra núm. I (Getafe),
D. Juan Reus Olivera, este Ministerio
ha resuelto conoeder'le veinte dlat de li
cencia por asuntos propios para Parls
y Londres, con arreglo a las instruc·
ciones de S de junio efe 1905 (C. L. nú·
mero 101) y 61"denes circwlarcs de S de
mayo doe 1927, 27 de ,unio y 9 de sepo
tiembroe de 1931 ~D. O. núm. 104, 145 Y
:roS).

Lo éomunko a. V. E. para su conoci-

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

ASIMILACIONES

Señor...

Circular. Exorno. Sr.: En c1.!ll1q)li
miento de 10 dispuesto en el dec.reto de
13 de agosto de 1932 (D. O. núm. 1(2)
\" C0010 resu.hado de la oposición ce:e
brarla en la Academia de Artillería e
h~enieros con fecha 24 de febrero úl
timo pa.ra cuhrir una v:0c3i11te de rr.it
sico de primer3l correspondiente a "1xin
bardino"; por este Ministerio se ha re
sue!to sea prOO)l)Vido a este empdeo el
músico de segunda de 131 misma, don
José Picos Reguera, al q~ ha sidó
adju:bda la referida vacaDte, surtien
do ef8:t06 aklmini6trati.vos en ola revis
ta de CaniS3iTio del mes actual.

Lo <:<lI'IllBlioo 31 V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, J de
marzo de 1934.

Circular. !Excrr.o. Sr.: .En cumpli
miento a lo dis¡pue5ltO en el decreto <k
';2 de agosto de 1932 (D. O. núm. 192 )
\" como resuitado de la ~jción cele
brada con fecha. 26 de febrero últim.)
el1 el ,bata·llón de Montaña núm. 3, pa
ra cubrir uos \"acantC'S de mitsicoo de
:ercera corre;qxmdientes a cla.rinete y
hajo; :~jr csk ~lini:;terio se ha resue'1
to sean ,prccllov:dos a este empleo ~'I

~-ulll:aJkk) c.lcl mr:.n1O Cuenl'o, FrallCi5co
Sánchez liligucz y cl del rcgimi~mto de
Zr''Padores Minadores, Ricardo )iml'11CZ
OrU5lCQ, a quienes han sido adjudica(\'I's
laos referidas va.t'1t1'tes, causamo efectos
administrativos y de alta y baja en 1<1
revistla de C<Jmis3lrio del mes acttl~;

Lo comunico a V. E. I,,¡,ra su cl>I'loci
miento y cW11,plirnient~. Maddd, 3 ~le

marzo de 1934.

~ -• C'IlUf ...

Exclllw. Sr.: Vi,1al la prolpuesta
l'n~('alllC'llltaria <lt' aSl(enS~, for1llu'lada
\1"'" el relgimielllto de Aero..~ación, a
f",'or <Id cl,ladnr <lé Obras de los
('lll'I1POS SUlb'attCorllos de Ill'genieros>,
a l:xtillguir, con delSiti.no en e-1 mis
mo, D'. EiI1rique Pérez Ortega., este
~1 inisteTio ha resl1Je'~to conce<ler 'a¡1
men.cionalCl'o cela<lor, con a.rreg1lo a
lo que di'S'Pooe Ita orden. dreu'Jla,r de
31 d-e diciembre; úl'tkno (ID~ O. nÚ.,
mero 5) del ao\\o alCltual, ~a asoí:mila.,
dÓI) doe calPirtá.n, en. su aiC'tUlIll em.,
pIeo, con al1ltigüeldad de 'x2 die ju.,
Iio úMimo y efectos aidlminisllraotivos.
d'e 1 de agCll9to si.guiel1lte, por haber,
.cumplido con II d:eIlI citado mes de.
jU1lio veintte al\os' rcie eiectiv08 s'er
vi'cidos como t8l! celador.

Lo comunilco a V. E, para- su co-.
noocimi,e.Mo y c\imi1>limien1to. Madrid,.
J d:e maiT'ZO die '1934.

Scl\or Generlllb de la qui,n.ta división,.
orgá.nica.

Sef\or I'ntelrvem~ oOcntra.l de Guerra.
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Sargento núm. 3158, ~limún Ben Ama
mo Stuti, tercer premio de constan
cia de 55 pesetas mensuales, a perci.
bir desde p;imero de enero de 193-l·

Otro núm. 298-l, Abdelá Bel Hach
Susi, tercer premio de constancia de
55 ¡>esetas mensuales, a percibir des
de primero de enero de 1934.

Otro, Ra~ael Somilinos Rodríguez,
tercer premIO de constancia de SS pe
setas mensuales, a percibir deS'de pri
mero de marzo de' 1934-

Del GntJo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas nÚ1n. 50

Sargento, Diego González Castillo
primer premio de constancia' de 25
pesetas mensuales, a percibir desde
primero de diciembre de 1933.

Otro, Gonzalo Ceboll3Jda Palacios
primer premio de constancia de 25
pesetas mensuales, a per.cibir desde
primero de febrero de 1934.

Otro, N icolás Brasero Corral se
gundo premio de constancia, a Perci
bir desde primero de enero de 1934.

Otro. Sergio Rttpérez Escudero se
g~ndo premio de constancia, a p~rci
blr de5'de primero de julio de 1933.

~ladrid, 1 de marzo de 19J4.-Hi
dalgo.

Pll~E~f.IOS DE EFECTIVIDAD

.Cjr~u/M. Exano. Sr.: Por este Mi
Olsteflo s~ ha resuelto que la propuesta
de concesIón de premios de efectividad
a jefes y otidales del Arma de INFAN
TERIA, publ~ con croen de 24 de
febrero próximo pa5:ldo (D. O. núme
r? 47) 3e entienda rectificada en el sen
tIdo de que los qUe se conC<'den de 1.500
peseta" 1JOr llevar quince aiios de em
pleo, a los capitanes D. Juan Castaii':'n
Alrargonzález, 1>. }o,<': Gallego Ara
gUfS, D. Juan· l\loralc, )ill1éllCZ, don
Juan .Ath{)~1 Aboal y D. Ca¡1los /\ya1a
Pons, lo son a partir de primero (le ¡"
brero <\(' 11)34, en lup;ar de primero de
marzo de 1()3-l como a,pan'Ce en la mi,,·
ma, y que d teniente D, Ambrosio Cal·
Yo. se llama como fluoda expresarlo, CI1
IUg'ar de ,\ntonin, fumo en aCluélla fi
gUra.

.L,) ('otl1tlnico a V. E. para SIl conocí
CUento y (·umplímiento. ~i;¡~lrid, 2 de
lIl.arzo de 1934.

HIDALGO

Sel\or...

RJE ENQAN\OHES

Exclmo. Sr.: Conf·orme con 10
Propl1e!l'topolr el Grdpo de' Fuet"Zas
Regulans' I.l1diLf.'(e,na's de Tetuá.n' nú
tnero 1, Y de acuerdo con lo infor·
~ado ~or la IllJt.e,rve,nci6n 'Central
ve' Guerra, e.ste Mini~erio ha re.sue.t
tOelasiñ.car en e.} ,!*imer 9«l'Odo de
re~ngan'c·he, C'Cm !a aattigüed'ald de 1
de fehol"ero 'de 1934, a! eabo d'e 'ti'Clmi
pe;as del expresado Grupo, José Ji·
tn<:nez Santos.

Lo comunico a V. E. para I'tt eo-

4 de mano <k 1934

nocimiem'lO y cumplimiento. Madrid,
1 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jeíe Superi'Or de las Fuenas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor centra! de Guerra.

RESERVA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el coronel. de ARTHLERIA
D. Tomás Lluna Borrás, destinad) en
el regimiento de Costa núm. 3, pase a
la reserva, con resi~ia en Valencia.
por cum¡11i~ la edad reg1lamentaria e:i
esta: fecha, y aoonándosele, por la Dele
gacIón de Hacienda de diaba ¡¡rovin
cia, a partir de primero de abril vró
ximo, el haber mensual de 975 pesetas
más 100 por la pensión de placa de h
Orden Militar de San Hermenegiída que
posee, en virtud de la orden de 28 de
abril de 1933 (D. O. núm. 100).

Lo comunico a V. E. para 5'1 conoci
miento y cum?limieoto. Madrid, 3 de
marzo de 1934.

HIDALGO

Seiior General de la tercera división
orgoánÍca.

Seilor In:crvcntor centr,,: de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

Exx:mo. Sr.: :Por etste Ministerio
se ha res·ueloto coonce-dier al piocad01"
militar del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DtEL EJERCITO
D" Pat'l'ieio Tardío LÓlpez, COII deS'
tino. en el Cuartel Geneil"al de la
,('uarla divi,ión orgoá:n¡'ca, el sueJ:do
•mua'I'. de 5.000 ~.scta" a partir de
I de- 111a:r7.0 actual, l!'Or llevar diez

;a ii os de servido y reunir la$ con
cl~c,iolles '[JTevenidas e,n el an-tículo
,~":'Ir)ltimo de la ley de 13 de 111ayo
<k' 1932 (D'. O. núm. 1'14).

Lo coornuni'co a V. E. para su co
nocimieonto y cumplimiento. MatdTíd,
1 de marzo de 1934·

HIDALGO

Sefior Genera.l de la cuall'1:a divisi6n
'Orgánica. ,

Seño.r In~erventor central de Guerra.

V,ACANTES DE DElSTIINiÜS

Clreu1lor. EXImo.' Sr.: De eonfM
mid'ad eon lo prevenido en e1 al"tieu-'
!o Sie'8'U,ndo del 'decreto 'de' 4 de ma·'
yo u'e '1931, dl'lCular de I'J de! milmo
mes y dCiC're'to de 20 Ide OIOtu'bre .i·
guiente (.c. L. núm,s. '221, 241 Y 181),
eslte M.ini'sterio ha: res>u~o se pubH-'
que a ICOn'tinuaeión rellllCiÓl1 de lu
vacantes '<¡ue ea los dl.f-eren.tellt elzn
~ de jdee y ofi.clalu exl.ten est'

457

!a.s Arm.as y Cuerpos- <¡ue se citan,
dándose cueonta ,por tel1egrafo a este
Departamento de cualquoier' error Que
se observe en el anuncio de aquéllas.
~o comunico a V. E. para su co

nocInliento y tCumplimiento. :Madrid,
3 de marzo de 1934.

HIO.\LGO

Señor...

:aEu.CI6N QUE SE CITA

ComandaIKia IMilita'l'
(movilización, requisa y
una de comandante.
• Regimiento 'n'\Ím. l', d06 de capi

tan.
Regimiento m'im. 2, una de co

mandante.
Regimiento nlim. 3. una de tenien

te .coronel (eI1e«ión).
,Regimiento .mían. 9, una de capi

tán y una de subalterno.
Regimiento ·núm. 11, UIlQ 'de ca

pitán.
Regimien,to núm. 12, una de te

,"¡elite coronel (elección).
Regimiento núm. 14, tres de sub

a'~e,rno.

'Regimiento núm. 1'5, 'dos de capi
lbá.n.

Reogimiento núm. '18, una de capi
t{¡¡n.

,Regimienoto núm. 19, una de capi
tán y dos de suba,her,no.

·Regimiento nÚ'm. ~ una. de S'1lb
a¡tuno.

Regimie,n,to nÚlm. 25, una 'de sub
aLterno.

Regimiento núm. 26. una de te
niente 'coroneA (elección).
Regimien~o n"m. 31, u,na de sub

alterno.
'Regimiento núm. 35, una de capi

tán .
RC'gimicnto núm. 39, una de capi-

tán.
Batallón, Montaila núm. 2, dos de

subalterno..
Batallón Montaña. ·núm. 3, una de

capitán y dos de subalterno.
Batallón Montañ;¡ núm. 5, dos de

6ubaftern~ .
Batallón Montaña núm. 6, una de

capitán y dos de subalterno.
Ba,tallón Monotaña lIIúm. 7, una de

51Ub3l1lterno.
IBatallón Aanetrallad'oras núm.. x,

una de SlU'ba~-erno.
Ba,tallón Asmetrallad'oras' núm. 2,

una de lCaJpitáJn.
Batallón AimetTa.llakl:Oll'asnúm. 3,

una 'de ea,pitáln. -
Batallón Cúctista, Ó06' de lubdte1'~

no. \
BllItallón Gazadorell AJrica n6m. 4.

una de'subatitClMO.
Blltallbn' CaZIIlCl'OC'c.s Africa núm, 6,

una de oeoma.nd'a4\te.
!Batallón CazadOll'ea Aü'i<:a núm, 8,

tina ide ~itia. .
,Caja reocluta n~. :2, una de tenien·

te coronel.
ICaja rec:il>wta n6,m. I~ una' de <:0

maaldtadte•.



Caja recluta n'Úm. 26. una de- ca
pitán.

,Caja recluta núm. 2190 uaa de ca
pitán.

Caja reoluta núm. 32. una de capi-
,tán. .

Caja reCluta núm. 48. una de ce
m,a,ndante.

::\OTA.-..con arreglo a 10 precep
tuado e-n la orden drlCulac de 12 de
noviembre de 193'1 (D. O. núm. 255),
queda fijada eventualmente la planti
lla de subaltern06 en 22 en Los re
gimientos de la Penínsub.,' Ba-lea.res
y Canarias.

D~ de música .

Regimionto Infanteria oúm. 22.

Regimiento Cazadores núm. '" una
de subaherno..

Regimiento Cazadores 1I'ÚDl. 6, una
lie teniente coronel (elecc:ión).

RegimiC!lto CazadOl'~ núm. 9, una
te su'balterno. '

Regimie\nto Cazadores núm. Jo.
liria de wbakemo.

Centro de MovilizaciÓCl y Reserva
núm. 3, una de tenie-nte coronel y
una -de capitán.

S«x:ión de ContabiHdad y Asun
t0'5 varios de tVa. segunda división,
una de comandante.

'Acade'mia de Artillecía e Ingenie
ros, ooa de profespr prime.ro o se
gun'<1o de Equitación Militar.

A/rica

Grupo Reguluu de Alhucemas noú
mero S, una de ca¡pitá.n..

¡Esta vacante de Regulares deberá
6O'licitar,e en la forma prevenida en
1"\ (\eneto de 20 de octubre de /93 1

(D. O. núm. 235). I

Con ar¡e~o a lo ¡>receptuado en
la orden cin:ular de 12 de noviem
bre de /931 (D, O. mím. 255)" queda
fijada eventualimente 1a plM1t1~la, de
S'U,baf.ternos e'n 23 e'n loo reg1mlen
tos del Arma, en 13 en el Gru~o au
to-ame'tralladoras cañones y D~,p6
sito Cen'trllJI de Remonta y en ClOtO

en los Dep6sitos de Re~ria y Doma
d'e J el"ez y Ecija.

Arti11erfa

P.rimer regi,miento lige¡ro, una' de
teniente. .

TeflCer regimiento Uge.ro, una de
~njenlte eoronel1 (e1e1oc:ión) y una de
ca!pít'ém. • .. _ d

,Cuarto regimienlto tlgUO,...... e
Clpttán.

Sexto regimiento Hiero, una de
C&lpit6m. '

'SélpItimo regimiento ligero. uaa de
c:apitálfl y \lna de <t.enlettte.

Octavo re,gimiento liBel"O, de. de
liIPitin.

,JO re,gimiemo ligero, una de co-
/l'll\nd:an'te, una de caplt1n y uaa de
1eC\lente.

IJIJ. regimiCln<to ligelrO, d'Ol d'e cliPl-

tÚl.. •• ...~ ca
]2 relgimiento .1gero, una ~ -

pitia.
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13 regimiento 1iguo, una de te
niente.

14 regimiento Qigeco, una de co
m anda I1ItA:.

'15 regimiooto ligero, dos de ca
pitán.

16 regimiento ~igdrO, una de capi
tán.

Regimiento a caballo, una de te
nien<te.

Primer regimien,tode Montaña,
una de teniente.

Segundo regimitmto de MoDltaña.
l:na de comandante y una de tenien
te.

!Segundo regimiento pesado. cinco
de ca.¡>itán y tres de teniente.

T6C'Cer 1l'egimiento pesado, una de
tenieIllte.

Cuarto regimiento pesado. tres de
calpitá.n y u,na de teniente.

Regimiento de Costa oúm. 2, 13 de
lClI!Pitán.

Regimiento de Costa núm. 3. cin
co de capitán.

Regimiento de Coeta núm. 4. úna
de teniente 'Corooel (e4ecciÓJl) Y ocho
de capitá.n.

Grupo mixto mím. 1, una d~ ca
p~tÚl.

Gr~o mixto núm. 2., tres de ca
pitán.

Grupo mixto núm. 3, una de co
mandante.

Parque divisionario núm. 2, una de
te<nionte.

l'arque divisionario núm. 4. una de
~a'pitán.

l-arque de Ejército núm. 7. una de
cOll1a,ndamte.

C. misión de MO'Vilización de In
dustrias civiles de la sexta división
o~A'ánica, una de teniente coronel.

SC'cción ,de Contabilidad de 'a oc
t;¡\,a división orgánica, una de ca
'pitán,

Sección de Contabilidad de ia Co
m:lI'da-ncia M~litar de Canarias (Te
Ilerife). una de ca¡pitán.

Sclcción d,e M ovilizadón de la Co
m'-lIl'dall'cia Mi1itar de Canarias ~Te
nC'l'ife). una de calpitán.

Seoción de Movilizacl6n' de la Co
,¡nall'dan'CÍa Mvlitar de Las Palomas.
una de ca¡pitátt.

Sección de Movilizadón de la Co
man!dancia_Militar de Ba~eares (Ma
h6n), una de clllpi'tán.

Centro de Movilizaci6n' y Reserva
nÚlIl1. J'3, una de clllpitán.

IngeJÚeroa

,Comisión d'e Moviliz8JCión -de in
diu~i&ill dvi1e5 de b. 5exta l<1ivi'si6n,
unla de comandante.

Jefa'tuTa de Servii:ÍOlI y Comandan
da de Obras y For.tifilcadón de El
Fenol ulna de te-nie<l1Jte coron~ (e11ec
dón').

Jefatura de 'rirolpu y Senlclol y
Comaada,nda de Obra. y Fortifica
dón de Canarlu, U't1a d'e teniente co
ronel (C'1iClClClól\).

Jefa-t1Wa de ServllCi~ 'f Coman
dlanlCia de Obr/lJI y Fonifilcl.lCioo de
Mah{JIn, una. l<1e eapitin.

'Regimiento de Za¡padoret. una de
ca¡pi.ti.l1',
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Regimiento de Ferrocarriles, una
de teniente.

Regimiento de Transmisiones. una
de capitán. ¡.:

Regimiento de Aerostación, una df¡
capitán. ;"

Batallón de ZapadOl'es núm. l. unl
de teniente. '~.

Batallón de Z3Qadores núm. 3. una
de coanan'liante.

Batallón de ZlI!PadOTes núm. 4, una'
de comandante.

Batallón.de Za¡padores núm, 6, dos
de tenioote.

Bata.llón de Zaa>adores núm. 7, dos
de teniente.

BatallÓin d'e Zapadores núm. 8, una
de tenie.nte coronel (eleoción) y una
de comandante.

Batallón de Pontoneros, una de te
niente.
~upo mixto de Zaq>adoee5 y Te

lJégraf06 níim. 2, una de comandaJI
te.

'Comandaocia de Ingenieros -de Ma
rruocos. UIR de capitán.

NOTA.-eoo acreg10 a lo prec:ep
tua'do en la or'den d~u1ar de 12 de
noviembce de J93J (D. O. núm. 235).
se fija evontulllhnetrte la plaavtilla de
t-eonieMCSI en siete en tos batallones
de Zapado~s, 22 en los batAllones
de Tetuám y MeJilla, ocho en el ba
tallón doe Pontoneros, nueve eil1 el
Grupo de Za¡pador~ para la división
de Caballería y brigadas de Mon
taJ\a, 12 en e4 Grupo de Alumbrado
e Iluminación, 'Siete en los Grupos
mix.t'OS núm'S. J, 2, 3 Y 4; J7 en el
relgimiento d~ Zapadores, 20 en el re
¡:rimieJl~o de FerrO'Cail'rues, 25 en el

. regimiento d'e TranSltTlisiones,. nueve
en el regimiento de Aerostacl6n" 1.3
C'11 el I'arr¡ue Central de A\lJIOI~O~I
lell, cinco ,en la Jefatura de S~rvlcloS
y Comandancia de Obra,s y Fortlfi"
cación d-c El Fe-rrol, tres en la J:
blura de Servicios y Coman<l.ancla
<le O,hra<; y Fortificaeión de Carta
g('lna. ninguna en 10'5 Centros de .Mo
vilización Y Reserva.

Intendencia

'SulhsC',crctaria (Intendencia Cen°
tn;;1). una de capitán (e,lecci6n).

Servicio de Aviaei6n, una de ca-
pitán. .

Parque de Madrid', una de capl"
tá.n.

De¡>ÓIs,ilto de Granada, una de ca-
pitán.

'Ceatro de Movilización y Reserva
nÚlll1. 4 (GtrM1ada), u'na de ca¡pitán,. .

Tercera. InSlPecci6n de Inltea~encla,
una de temiente 'C04"oner (eíIceclón).

Oficina! de LntelldiCncia d.e la oc
. tava :divi&ión, una, de .ca.pitA.'ll,

Jefa.tura <loe Se.rvicios de In'teonid'en·
da de Ba,l'ea.re&, una de ,comanda,nte.

HCX'lIPi'tal MiHtar:, Alrtillerla e .1 n
genieros de Tenerlfe, una de tenIen-
te. .

ICuarta Coma.ndancia (p1'lime,r ¡ru
,po), tM1a die coimllllda't1te-.

Segunida Comaald&nlCia (primer gru-
,po), una de tenioente,

OIficinas Int~iCia de Marrue
CO" u't1a die comantdaatte.
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Pa.rque de Intendencia de Ceuta,
una de teniente. -

.Segunda Ins'pección general del
EJerCIto. una de auditor de división
\ e :,'cc;ún).

:\ ulclito:-Ía de Guerra <le la sexta
d:\'i;ión o:-gánica. una de auditor de
brigada (mando).

:\'OT.-\.-Las vacantes 'de auditor
doe origada podrán ser ·soJ.iocitadas por
íos del en1lj}leo inmediato iníerior, pa
ra su destinado, si así corre/s,ponde,
en ¡}laza de superior categoría.

Oficiales

Archivo genenvf MiJlita.r, ocho.
Ad/m·inisltraci6n de Talleres e Im-

,prenta de es.te Minilsterio, una. (E.)
Primera divisíón orgánÍ'Ca, siete.
ISegunda división OC'gá,rlÍoca, seis.
Tercera división ot"gánica, una.
Quinta división orgánica, tn'es.
¡Sexta di... is-iÓD orgánica, dos.
\SéPtima división orgálni'Ca. dos.
Octava división orgánica, dos.
'Ük:'ta·va y H brigaJdas de Infante·

rla, una. en ca-da 'Una.
Primera bri.gada de Montalla, una.
Tercora brigad'l de Caballería, una.
Centros 4e MoviJIizaci6n y Res-er·

va :I1úms. 90 10, 112, 1131 15 Y Temerife,
una en cada uno. ,

·Cajas de reduta onlúimlS. 5, 9. 25.
331. 49, 52 ., 5i!), una enlCadta ooa.

'Auditarla de Guerra ete 1a. P'l'ime
ra divi,sión orgélnioca., una.

Aiu'd~toria de Guern de 1a ,exta
divifiiÓll ot1g&nica, ,dJoe.

A\iditoriu de Guerra de tI' sé.ptt
mI' divlalÓln ~ilca. '1 di(' Ja Co
maonda·t1ICia. ,ltUlitu <l'e Canarias·, una
en cada uu.

(Sanidad Militar (Farmacia)

Sanidad Militlar (Veterinaria)

Hospital Militar de Coruña, una de
teniente¡

Hos¡plta'l Militar de Vigo, una de
teniente.

HOS",¡.lita1 ~lilitar de Palm.a dIO Ma
llorca. una de teniente.

Hospital ?-.lilitar de Santa. Cruz de
Teneriíe. una de teniente.

Hos.pita! Militar de Melilla. una
de teniente.

Hos,?ital Militar de Larache. una
de teniente.

,Gr'upo divisionario de Sanidad Mi.
litar de Ceuta.. una de teniente.

I.nspeceión de Farmacia de este
~Iinisterio. una de subinspector far
macéutico de segunda (elección).

Jefatura de 108 Servicios Farma
céuticos de la primera división. una
de subinspector íaITllacéutilco de se
gunda (jeíe).

Jefe de la Farmacia de la cuarta
di"isión. ooa de farm.a.céutico mayO't'.

J eíe de la Farmacia de la quinta
división. Ulla de farmacéutico mayor.

Jeiatura de los Servicios Fanma
céut:cos de la quinta división, una de
farmac~utico primero. •

Farmacia de la séptima 'dh'isión,
una de 'farmacéutico printero.

l~finisterio <le la Gue.rra (Secci6n
de ~I ate.ria1), una de vetC'l'~nario ola.·
yor.

,Enfenne-rlas de ganado de la eir
'eu"n~criP'Ci6.n Orien tal, cuaMo de ve
terinario primero y seis de veterina
rio segundo.

,EníermC1'ía5 de ganado de la Cir
cUonscri,pción O!OCidental, una de ve
terinario mayor, dos de veterinario
'Primero y una de v«eri.nario se~

gundo.

Sanidad Militar

Hospita·¡ Militar de Zaragoza una
de capitán médico. '

HOSl~)ital Militar de Mahón, una' de
comandante médico.

Enfe'l"1l1ería del Rif, dos de capi
Ün médico tuna de cirujano y otro
radiéú'go) y dos de teniente médico.

Ho;p:tal Militar de Ceuta, una de
comandante' médico (bacteriólogo).

XecesiJadcs y contingencia·s del
servicio en ~lelilla. una de teniente
médico.

X ecesidades y conting·encias del
ser.vic!o en e! Rif, una de teniente
médico.

X ccesidades y ,con tingencias del
se.rvicio en Larache. una de tenien
te médico.

Batallón de Cazadores de Airica
Eúm. ~. una de teniente médÍJco.

.-\.gru;:J<¡.ción de Artilletría de ~le

lilla. una de teniente médico.
Batallón de Ingenieros de ~lelilla.

una de teniente médico.
Tercio. una de capitán médico.
Grupo de Fuerzas Regulares In

d.í.genas de Tett..án núm. 1, una de
teniente médico.

Grupo de Fuerzas Regulares In-¡
ó'Ígenas de ~le1i11a núm: 2, dos de
teniente médico.

'Grupo de Fuerzas Regu1a'l'es In
dÍ<:'cna$ de Larache núm. 4. una de
teniente médico. I

Gl"UPO de Fuerzas Re¡;:'tl1ares In·
cl~~enas de Alhoce'mas nÚlm. 5. una·
de' tcniente médko.

Grupo divisionario de Sani<latl Mi
lit:lr de la Circunscripción Oriental,
una de teniente médico.

,Grupo div¡~iGnario de Sanidarl Mi
:itar de h Circunscrtpc:6n OtCCÍ'den
tal. dos de teniente médico.

Segunda I n-5lpe«ión de Sa.nidad
Mi'litar, una de ca¡pitán.

Tercera Inspección de Sanidaod Mi~
Jitar. una de capitán.

AJca'C1emia de Sanidad Mí1i.tar, una
de teniente.

Cual1to grupo de la 'Primera Co
man'dan'Cia de Sanidad Militar, una.
de capítán y una de teniente.

Compañía de Sanidad de Baleares.
una de tc>niente.

C()II11¡pañía de Sanida.d Militar d'e
Ca'l1aria'S, una de teniente.

Hospital M~litar de A~a;)á de He-
nares, una ·de teniente. .

HOSIpitaf MiilitaA' de Gtt'anada, una.
de teniente.

IHosIPillal Mi1itu de Mállllga, una de
te.niente.

HOStPita1 MiHtar de Cádiz. una de
temiente.

iHc>si¡>ital Militar de Bar.ce1ona, una
die teniente.

Hospi·U!l! Mi~itu de Vi~orja, una
de teniente.

Hospítal Militar de San Sebastián,
una de teniente.

.Hospital Militar dle Pamp1ona, una
de te,ni.ente.

Hospitad' Mmtar de B~l>ao, una de
tenie·n~e.

Hospital MiHtu de Vlilla.doHd, una
Ide tel\1íente.

Aviación

Cut!q)O Jurldico Militar,

San,idad Militar (Medicina)

Grupo de Hidros núm. 6, una de
canitán y dos de teniente.

E"cuac'Ta núm. 1 (Getaíe), dos de
teniente.

E-sC'uadranÚIn. 1 (León), una de
capitán y tres de teniente.

'Escuadra núm. 2. una de coman
dante y s·eis de teniente.

ES'cuadra núm. 3 (Bancelona), una
de comandante, una de ca.pitán y una
de tenic'ute.

Escuaóra núm. 3 (Logroiio), tres
de teniente.

Fuerzas Aéreas de Africa. una de
C0m;tndanlc. una de c3Jpi~~11 y una
de teniente.

RCl.(imieMO de Infantería núm. 2,
una de capitán médico.

Re¡.(imiento de 1nfante.ría núm. 23.
u-na de capitán mé;dico.

Ikgimiento de Infantería n(~;n. 25,
una. de calPitán médico.

Re,gimiento de Infantería núm. 21)

(Ferro!), una de calPitá.n médico.
Regimiento de Infwtería núm. 35,

una de oca¡pitán médico.
rRegimíe-nto de Illlfal1'tería nú.m. 39,

~na de ea¡pitán médico.
Batallón de Montaña núm. 3. 'Una

te calpitán méd?c-o.
Batan.ón de Montaña núm. 6, una

I~ capitán m éJdko.
.Regi,miento de Artillería de Mon~

aúa n~. 2, una' de capítáln medico.
Grupo mixtodoe Zapadores y Te

égrafos ·núm. 2, una de teniente mé
lico.

Gru-po mixto de Za¡padores y Te
égrafos núm. 4, una de teniemte mé·
loco.

·s,e,gull'áo gT\liPO de la primera Co-
nand!a~:eia de Sa:nid·ad Mi~·i\a.r, cua·
ro de t.enienlte médico.

Pril!11« ~po de la segunda Co
I\a.nid·a'llicía de Sanidad Mi.1itar, seís
.~ teniemte m 6d1ico.
Tercer .g'r\IiPo de \a segu.llld'a C~

1a'nda.nICía de Sanildadl Militar (uno
elCei6n hilpom6vi~), dos '<loe tenie,nlte
léc¡¡'co.

Cuanto 'gru¡>o de la seg'Ull1da Co
lalt1danda -de Sa.ní~ad Milítar, cinco
e teni.ente méidlco.

HOUllPitlll M.Htar de Sevi11a, tina de
alPit~n méldilCo.
.H()¡5~ita1 'MilHtar de Va41en<-ia. una.

e eoma,nld\an~.e méidj,co (radiólogo).
OHnÍlCa Mj¡.iJta,r de Tungona, 'Una.

e coma~ld;anJte m&iko (raldi6t1oio).
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Regimiento de Artillería de Costa
núm. 2. una de maquinista electricista.

Regimiento de Artillería de Costa
n,úm. 3. una.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 4. una de armero.

Grupo mixto de Artillería núm. 1,
una.

Parque divisionario núm. 3. una.
Parque divisionario núm. 5. una sle

l11¡¡¡quinista electricista.
Parque divisionario núm. 6. una.
Parque divisionail'io ·núm. 7. una.
Parque divisionario núm. 8, una.

Segunda Sección. - Segunda Subsec'
ción.-Grupo C), maeatrol ar,meros

Gru'po de Fuerzas Regulares Indl
genas de Larache núm. 4, una.

Segunda Sección. - Segunda Subaec
c1ón.-Grupo E), ajultadorel carpinte-

rOl carreterol

R(!gVmiento de Arti'¡¡ería pesada n,ú
mero 1, una.

Parque divisionario de Artilleria n,6
mero 7, una.

Tercera Comanda,ncia de Intenden
cia, una,

Segunda Secci6n. - Segunda Subsec·
ci6n.-Grupo B ), maestros de taller

Intendencia Central, dos.
Pagaduría Militar de la tercera di.

visión, una.
Oficinas de Intendencia de la quilo

ta división, cinco.,??
Jefatura de Transportes Militare:J~_1

Zaragoza, una. ' ~

Oficinas de Intendencia de la s ;~

división, dos.-v')
Pagaduría Militar de la sexta diTio

sión, tres.
Pagaduría Militar de la séptima di

visión, una.
Pagaduría Militar de la octava dI

visión, dos.
Jefatura de Transportes Militares de

La Coruña, una.
Pa,rque de Intendencia de El Fe

rrol, una..
Jefatura de los Servicios de InteJlro

dencia de la base nayal de El Ferro\,
una.

Pagaduría :MiJitar de Baleares, una.
Parque de Intendencia de ,Mahón,

una.
Oficinas de la Intendencia de Cana

rias. dos.
Pagaduría ~filitar de Canarias, una.
Primera 1nspeeeión gen.eral de In

tendencia, una.
:'c;::llnda In"pecc:ón general de In

tendencia. cinco.
Tcrcera lnsp"ceiún general de In

t<'lH1clll'ia, dos .
j·:,tahkrimicnto central ele S;¡r,'dad

Militar, una.

o Cuerpo Auxiliar de Intwvención

(ltiril1as (k Intervención de la sex
ta divisi<">n. una.

Servicios de Intervención de la pla
za (te lIilhao, una.

Segun,la In;;pccc:ún gen('ral de In-
ten'('nciún, una. -

Cuerpo Awd1iar de Intendencia MI.
litar

HIDALGO

RELACI6N OUE SE CITA

Parque divisionario núm. S, dos.
Parque divisionario núm. 7. tres.
Parque divisionario núm. 8, tres.
:\cademia de Artillería e Ingenie-

Sel<unda Inspección gen-eral de In
genieros. una.

Tercera Inspección gen.eral de In
genieros, una.

,Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la séptíma división orgánica,
tres.

Comandancía de Obra! y Fortifica
ción de la octava división orgánica,
tres.

Comandancía de Obras y Fortifica
ción de la plaza mari,tima de El Fe-
rrol. tres. _

'Coll1~mdaneia de ObrA! y Fortifica
ción de la 1>laza maritima. de Carta
gena. una.

Comanda,ncia de Obras y Fortifica
ci{)n de Baleares, una.

Comanda·ncia de Obras y Fortifiea
ci6n de la plaza 'marltinlll, de Mah6n,
una.

Ministerio de la Guerra (Secci6n de
Material, tercer Negociado), una.

~I ini.;tl'rio de la Guerra, una de ofi
ciníi"'_

1'arque divisionario núm. 5. lIna de
"ftcina, v otra de almacenes.

l'arqu~ divisionario núm. 6, dos de
olirinas,

l'arqul' divisionario núm. 7, una de
(lticina" y otra de almacenes.

Regimiento de Artillcria de Costa
núm. 2, una de oficinas y otra de al
maCl'nes.

,(;rupo mixto de Artillería n.úm. 2.
una de oticinas y otra de almacenes.

.\cademia de Artillería e Ingenie
ro!', una de almacenes.

anunciadas, SillO ,por !(¡s de todas las
demás del Cuerpo a que corresponda y
los d~l Cuerpo Auxiliar Subalterno de'
Ejército, para ser adjudi<:adas en la i:>r~
ma que preceptúan las disposiciones ci
tadas, a ';os que las hayan solicitado y
les corresponda de la categoría señalada,
o a los de la misma a quienes deban
serlo por turno forzoso o, en su defec
to, y siguiendo el orden descendente de
categoría en categoría, hasta llegar a la
última, 31 que le corre5(>Onda de cual
quiera de ellos o del Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejér'Cito en últnno tér
mino; quedando así modificado el articu
'lo cuarto de la orden de 6 de febrero
de 1933 ~. O. núm. J2) ya nom1>rada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
marzo de 1934-

ro,;:" U:l1.

E.;cu~la Central ele Tiro ~Seceiún
la segu:p- dc Infantería), dos.

CirCIIlar. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto se publique a continua-o
ci6n relací6n de las vacantes que exis
ten en las distirrta~ Secciones del CUER
PO AUXILIAR SUBALT:BRNO DEL
EJERCITO y Cuerpos POLITICOS
MU.¡I¡TjARES a ex:tinguir, para ser cu
biertas con arreg'lo a las norma'll que
sel\alan los decretos de 4 de mayo y 21
de octubre de 1931, órdenes de 2Ó de
Jeptiembre de IOP, 6 de febrero y 28
de oct~re de 1933 (D. O. númls-. 320,
33 Y :153), Y demás 'diSlpDsiciones que
~gu.IW\ la provisiÓln de dcM'iooll en 11\
propuesta ordinar.ia del mes actuaa. pu
dienxIo, qas que se anuncian de los dis
~intos Cuel1POs a extinguir, ser solici
tadas indílotintamente, no sólo por los
de las categorías. paTa las cuales son

~fi.niS'terio de la Guerra, una. (E.)
Archivo general Militar, siete.
Primera división orgánica, una.
Segunda ,división orgánica, cuatro.
Cuarta d~visión orgánica, 'Cin-co.
Quinta división orgánica., ocho.
Sexta división Qrgánica, ocho.
SétJ¡tima división orgánilca, siete.
Olctava división orgánica, siete.
División de Caballería, tres..
Ortava y 12 brigada5 de Infante-

ría, una en -cada una. . Seoor•••
Primera y segunda brigadas de

Montaña, -una en cada una.
Séptima brigada de - Artillería, una. Primera Se<Cción del Cuer-po Auxiliar
Cenla'os de ~fovilización y Re.ser- Subalterno del Ejército

va nú.mt9. 1, 9, lJ, 14.. Mahón y Las
Palmas, una en cada uno.

Cajas de reetU'ta nÚIDs. 2, 12, 22,'
3-'. 33- 34. 40, 43, 45, 47 Y 60, una
cn caúa IIna.

:\uditoría de Crtlerra de la prime
ra di\'isión orgáni~a, dos.

,\::d,toría de Guerra de
da di\':"ión orgánica, una.

.\:::':.'ría de Gtlerra de la qninta Auxiliares de oficinas y de almacenes
di\<<"n orgánica, una. de Artillería

,\'"lit~,"ía de Guerra de la se'tta
dj\¡,i,',n orgánica, una.

,\lHlit01'ia de Gucrra de la Coman
dancia Militar de Canarias. dos.

Fis-calía de Guerra de la Coman
<landa MíJi'lar de Cana.rias, una.

Coma,n~lallcía~ Militare<9 de Ca1"ta
gena y de Baleare... una en cada t1111a.

CO'lllandan'da Militar de Mahón,
doo.

Comanda,ncia Mi'litar de Canarías,
,cinco.

Comandanda Militar de Las Pal
m-as, una.

Academia de Artillería e Ingenie
ros. til'eiS.

Escuela CentraQ d'e Tiro (S<"ccio-
ne's de Infa,ntería y de Artille,ría de Auxiliares de oficinas de Ingenieros
Cam¡paña), una en cada una. (a extinguir)

• .Madlrid. ,) de marzo de 1934.
Hlóalgo.

Comandancias Militara; de Gua
dalajan. d'e Segovia y de Mahón,
una en caldla. una. I

Comandancia Militar de Canarias,
tres.

Esoouela Central de Ti.ro (Seoci~

nes de lcfantería y de Artillería de
Cam9aña), Wla. en cada 'Una.

Escribientes
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Segunda Sec:ci6n. - Tercera Subsec:
ci6n.-Grupos A), B), C), ayudantes
de obras, celadores de obras, ayudan-

tes de taller

Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la cuarta división, un.a de ayu
dante de obras (Gerona).

Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la octava división, una de ayu
dante de taller (mecánico ele.ctricista),
tLa Corutia), y una de celador de
obras tLeón).

Comandancia de Obras.y Fortifica
ción de la plaza marítima de El Fe
rrpl, dos de ayudante de obras y una
de celador de obras.

Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la plaza marítima de Mahón,
dos de ayudante <le obras.

Comandancia de Obras y Fortifica
ción de Baleares, una de ayudante de
obras (Palma de Mallorca).

Parque central de Automóviles, una
de ayudante de' taller (montador de
automóviles):

~Iaestranza y Parque de Ingenieros,
tres oe ayudante de' taller (una de
eie.ctrieista. otra de mecánico ajusta
dor y Gtra de especialidad de la ma
dera).

:\caekmia de Artillería e Inge.nie
rl'''. \111:: de ayudante de taller (apa
r:;I:qa l.

I:'(:~1l'-"1 ,le Z:\padl1res ~I inadores
nÚ¡;1 ..1, 1;11a <it' ;lyudant~ (1c taller.

1;:01;(\: ',n :,e Z:¡p:l,ltlrl's ~linaclor<'S

nn¡; ,;. \:na ,k "}ll.1.111ll· lk talkr.
l ;:l1:"l tt(' Z~~)adtlr,:s pa:a la dh i

,i,',n dl' C;¡\,.'¡h-ría ) l>rig;¡da·. (k ~l un
t:lila, lllla ,il' aYlldanll' de taller (Pam
plona).

(;rul'" 11l:Xt" d" Z:lí'a:lor~s y T~lé
grai," :,Ú:lI. 1 (~iallúrca). ulla de ce
lad"r de ,.bras.

(Ira:){l lll:xtu dl.~ Za'padorcs y 1\.:1":
graios llÚlll. ;! O,I~norca). una de ce
Jad"r d" obras.

(;ru1''' atltollloviJista de Africa. dos
ele ayullant,· de taller (e;¡)ccialidad
ele :ltl(vlll(J\·iles).

To¡cera Secci6n. - Primera Subsec
ción.-Grupo A), silleros guarnicione_o

ros basteros

Re>:imicnto de Artillería ligera nú
nll'ro 8, una.

Regimicnto de Artillería ligera. nú
mcro lO. tres.

Regimiento de Artillería ligera n.ú
mero 11. tres.

Regimiento de Artillería ligera. n.ú
mero 13. una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 15. tres.

Regimiento de Artillería de Monta
fia núm, 2. dos.

Tercera Sección. - Primera. Sublec
ción.-Grupo B), obrero. filiado.

Regimiento de Artillería. pesada nú
mero 1, una de mecá>nico condu·ctor
automovilista.

Rq,¡imienoto de Arti1lerla.. pesada nú
mero 3. dos de tornero, una de guar
~icioncrol una de forjaodor, una de ho
J~'latéro, ·una de pintor y seis de mecá
mco conductor automovilista.

Regimien,to de Artil1erla pesada nú
mero 4, una de forje.clor.

Grupo mixto de Artíllería núm. 2,
una de armero y otra de artificiero.

.Grupo mixto de Artíllería n.úm. 3,
una de armero, una de artificiero y
otra de mecánico conductor automovi
lista.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 1, tres de armero.

Regimiento de Artillería de Cos'ta
núm. 3. cuatro de pintor y dos de car
pintero.

Regimiento de Artíllería de Costa
núm. 4. dos de gasista-electricista.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 1, seis de carpintero.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 4. una de artificiero-polvorista y
cuatro de mecánico conductor auto
movilista.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 5, dos de ajustador, dos de ar
tificiero polvorista, una de carpintero,
tres de guarnicionero y tres de mecá
nico conductor automovilista.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 7, cuatro de carpintero, dos de
forjador y tres de mecánico cooouctor
automovilista.

Parque divisionario núm. 6, seis de
armero.

Parque divisionario núm. 8, una d~

~':ntor v otra de mecánico conductor
; utomo~·ilista.

LalJorator:o del Ejército (segunda
;-;~cri'''nlo una de artifici~ro polvorista.

1':"'\1~b de aut(YIl1ovilismo del Ejér
,,:t". nna ele mecánico ronductor auto
¡"P\'ilí:,ta.

:\{lT:\.-I·:,tas \·ac;¡ntcs. que son
"tlml'nl,) tran,ill)rio de plantilla. sólo
:.,,,lr;lI\ ,,·r soliritadas por a'ludlos que
;,. ,r haber resa,lo al servicio del ~n

·.rrio de lndlbtrias ~li'litares. se en
,:lentr~n di,.ponihks forzo:'os o con
c,!oraciún tamhién forzo:,a.

Segunda Secci6n. - Cuarta Subsec
ci6n.--Grupo C), practicanteo3 de FlIIl"

macía

Farmacia !\1ilitar de la cuarta divi
,ir,n orgánica. una.

Farmacia del Hos'Pital Militar de
Gerona. una.

Farmacia del Hospital Militar de
'litoría. una.

] efatura de los ~ervicios farmacéu-
ticos de Baleares, una. •

Farmacia dd Hospital Militar de
),[ahÓn. una.

Farmacia del Hospital Militar de
Las Palmas, una.

Segunda ,Secci6n. - Quinta Subsec
ci6n.-Grupo A), picadores militares

Re¡::imiento de Infantería núm. 9,
una.

Regimie,nto de Infantería núm. 37,
una.

Regimiento de Infantería núm. 39.
una.

Depósito Centra.l de Remonta, cinco.
Depósito Central de R,emonta (Des

tacamento de Valladolid), una.
,Grupo mixto de Ingenieros de Te

l1erife, una.
'Grupo mixto de Ingenieros de Graon

Canaria, una. .
Academia de Arti1lcrla e In¡enie

ros, una. (IEsta vacante se anuncia. por
si no hubiera soliciiant·es del Cuerpo
de Equita.ci6n Militar.

Tercera Secci6n. - Segunda Subsec.
ci6n.-Grupo A), maestros herradores

forjadores

Regimiento Cazadores de Caballería
núm. l. una.

Regimiento Cazadores de Caballería
.núm. 3, una.

Regimiento Cazadores de Caballerla
núm. 5. dos.

Regimiento Cazad~res de Caballería
núm. 8, dos.

Regimiento Cazadores de Caballería
núm. 9, tres.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 2, una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 10. tres.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 11, cuatro.

'Regimiento de Artillería ligera nú
mero 13, una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 14. dos.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 16. una.

Grupo autónomo mixto de Za'Pado
res ~Iinadores núm. 4, una.

Comandancia de Inten-dencía de Me
lilla. una.

Tercer Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar, una.

Comandancia de Sanidad Militar de
la Circunscripción Oriental. una.

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
i~cnas de Larache núm. -t. una.

Quinta Secci6n

Snhsecrct:lría de este :vrinisterio, una
,it- conserje.

~I a<1rid. 3 de marzo de 1934.-Hi
<1al>:o.

Circula.... ·Excmo. Sr.: Por este
\f inisterio se ha resuelto se !,ubliqu('n
a continuación las vacantes de sub
oficiales que cxisten en las diferentes
.\ rmas y Cuerpos del Ejército. las que
>'l'rán cubiertas en la forma reglamen
taria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'{>1imienio. Madrid,
3 de marzo de 1934.

Señor.-...

RELACI6N QUE SE CITA

Infantería

Rc¡::imiento Infantería núm. 6, una
<le sarg-ento primero.

.R~gilJ1iento Infantería núm. 18. una
de sargento primero.

Regimiento Infantería núm. 24, una
de sargen·to primero.

Batall6n Ametra'lIadoras núm. 2.
una de brigada.

Caballeda

Regimiento Cazadores de Caballe
rla. núm. 1, una de sublliYUdante, una
de brigada y una de susento primero.

Rc¡(imiento Cazadores de Caballería
núm. 4, una de brigaida.

.Regimiento Candores de Ca.balleria
núm. 6, una de wbtenienie.

Regimiento Ca~dores de 'Caballe
rla núm. 7, una de brigada.
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Sar!/clltos d.. Ca!oall.-ría

Ih-púsito C(:ntral de Remonta. una .
E,ta1Jlccimiento de Cría Caballar

del Protectorado en ~farrucc()s, una.

Señor ...

Re¡:rimicllto CazadN<.'s de Caballe
ría núm. l. una.

IÜ'¡¡;illlÍ<:ntn Cazadores de Caballe
ría núm. 5. una.

Ca/Jos rell/olltislas

Regimicnto Iniar:tería. núm, 1, una.
Regimiento Iniantería núm. 5. una.
Regimiento Infantería núm. 6, una.
Regimiento Infantería n~m. q, una.
Regimiento Infantería numo 20. una.
Regimiento Iniantería núm. 21, una.
Regimiento In:antería núm. 23, una.
Regimiento Infantería núm. 33, una.
Regimiento Infantería núm, 39. una.
Regimiento Carros núm. 2, una.
Batallón ~Iof1taña núm. 4, ulla.
BataHón ~[ontañ:J. núm. 5. una.
BataHón Africa núm. 4. una.
Batallón Africa Ilúm. !l, una

Caballería

&tUleria

llELACIÓN go: SE CITA

Infantería

Circule. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se pub;iquen •
continuación las vacantes de sargentos."
que existen en las diierentes Armas 1
Cuerpos dd Ejército, (as que ser
cubiertas en la ¡arma reglamentari

Lo comunico a Y. E. para su c
ncc:m:ento y cum¡,;imiento. :-ladri
3 de marzo de 1934,

HIDALGO

Regimiento ligero núm. 8, una.
Hcgi/lliel~to ,ligero núm. 9. una.
Regimie-nto ligero uúm. lO, tres.
Rc¡:dmiento ligero núm. 11, una.
!<egimit'nto lil-(ero núm. 13. trcs.
Regimicnto ligero núm. 15, ulla.
!<tl-(illlicnto ligero núm. 16, una.
Rl·gimiento de Montaña núm. 1, una.
Hegimiento de Montaña núm. 2,

tres.
Grupo Escuela de Información y

Topografía, una.
Grupo de defensa contra aeronaves

núm. l. una.
,Grupo mixto núm. 2, una.
Brigada de la octava división. una.
Los jeks de los Cuerpos tendrán

presente al cursar las papeletas de 109
solicita,ntes si reUhen las condi.cioncs
que determina el articulo 17 de la or
den circular de 3 de julio de 1930
(C. 'L'. núm. 240) y las de la orden
circular de 21 de diciembre último
(D. O': núm. 298), para la vacante del
Grupo Escuela de Información,

Ingeniero.

Batall6n de Zapa<1ores~Minadores
n\ÍJm. 1, una de la especialidad de Za-
padorea. ,

Ba-ta1l6n de Za:padores.,'MinadorC9
núm. 2, dos de la. especialidad de Za
padores.

Batallón de Za'padores~Minadores
nltm. 8, dos de la especialidad de Za
padores..

Infantería núm. 25.

Infantería núm. 37,

IU:LACIÓN gUE SE CITA

De mÚ'aicos de segunda

De músicos de p~era

Sanidad Militar

Intendencia

,T, rc~ra Comandancia (s e g u n do
Grupc'). una de subayudante.

Cuarta Comandancia (primer Gru
po), una de subayudante.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 12 (Vitoria). una de brigada.
, Grupo automovilista de Africa, una
de subavudante.

llatallÓn de Ingenieros de Tetuán,
tlI1:l de brigada.

RCA'imiento de
una de requinto.

Re((i,miento de
llna dc ,)hoe.

Círcular. Excmo. Sr.: Por este Mi·
ni,:tt'ri,) !'<' ha resu~lto se pubiique a
continuación rclación de las vaca-ntes
dc mÍt,:ico, de primcra, segunda y ter
CNa c1a-e que existen en las diferentes
:\rma" y Cuerpos dcl Ejércitu, las QUe
dcher:'ln ser cubiertas en la fomu re
giam(:ntaria.

1.0 CClm unico a\'. E. para su co·
lllJciqllit'lllO y 'cum;>limicnto. ~fadrjd.

.1 de marzo de 1l)34.
HIDALGO

~cgilt1iento de Infantería núm. lO,
una de clarinete.

ReídoIlliento de Infanterla núm. 30,
una de clarinete.

Batallón de Montaña núm. S, una
de clarinete.

Academia de Arti1lerla e Ingenieros,
una de tromb6n.

De músico. de terceu-a

Regimiento de Infanterla núm. 4,
una de bombo y otra de c'larinete.

Regill11ic-ato de ItlÍanteria núm. S,
una de clail'inete.

Regimiento de Infan'terra' núm. 7.
una de Rauta.

Regimiento de Infanterla núm. 27,'
una de 8axof6n.
Re~imiento de Infanterla n<mn. 33,

una de bombo.
Ua-tu,lló,n de Montal'la núm. 3, una

de trombón.
Academia de Intanterla, Cabal1erla

e Intendencia, una de clarlnete.
,Madrid. 3 de marzo de 1934.-Hi.

da,lgo.·

Regimiento Cazadores de Caballe
ría núm. 8,_ una de subteniente, una de
subayuda.lte y una de brigada.

Regimiento Cazadores de Caballe
ria núm. 9, una de subteniente.

Regimiento Caz:idores de Caballe
tia núm. 10, una d~ brigada.

De\l~)sito Central de Remonta, una
de "ubayudantc y U:J:l de sargento pri
nH~rt.).

Escuda de Equitación ~Iilitar, una
de subteniente y una de sargento pri
mero,

Artillería

Regimiento ligero Il/Úm. 3, una de
:;ubayudante. Primera Comandancia (primer Grú-

Regimiento ligero núm. 6, una de po). una de sargento primero.
brigada. Primera Coma.ndanCia (cuarto Gru-

Regimiento ligero núm. 8, una de po). una de sargento primero.
brigada y una de 5ubayudante. Segunda Comandancia (primer Gru-

-Regimiento ligero núm. la, una de po), una de subayudante.
:;argento primero. Segunda Comandancia (tercer Gru-

Regimiento ligero núm. 13. una de po l, una de sargento primero.
sargento primero. Com;nñía de Canarias. una de bri-

H,egimiento ligero núm. 14. una deIgada.
brigada. . :-ladrid. 3 de marzo de 1934.-Hi-

Regimiento de ~Iontaña numo l. ¿algo.
una de subayudante y una de sar-
¡,:-ento primero.

Regimiento ligero núm. 2. una de
brigada.

l<.eg,imiento pesado núm. .!. una de
hrigada.

(;rtll'P de Información núm. J, una
dl' brigada.

I'ar'lue divisionario núm. 4. una de
,argcntp primero.

Grupo ml."(to núm. 1, cuatro de sar
gcnto primcro.

(irupo mixto núm. 2, una de sub·
ayudan-te.

(iru!'p mixto núm. 3. una de sub- Sl:ilOr ...
ayudanll'.

Regimiento de Costa núm. l. una
dc 5argcnto primero.

Regimicnto de Costa núm. Z, una
de 5ubtcllicllte y una de sargento pri
mero.

Regimiento de Costa núm. 4, ulla
de sargl.'llto primero.

Acadcmia de Artillería e Ingenie
ros, un.l de sargcnto primero.

Ingenieros

Regimiento de Transmisiones, dos
de brigada.

Batallón de Zapadores-Minadores
núm. 2, una ~ sargento primero.

Batallón de Zapadores~Minadores

núm. 6, un,a de sargen10 primero.
Data Ilón de Zapadores..Minadores

núm. 8, una de sargen,to primero.
Batallón de Pontoneros. una de sar·

gento primero.
Grupo mixto para: la -división de

Caballería y brigadas de Montai'ta, una
de brigada y dos de sargento primero.

Grupo mixto de Z¡¡;padores y Te
légrafos núm. 1, una de brigada.

Grupo mixto de Zapadores JC Te.
légrafos núm. 2, una de brigada. _,

Grupo mixto de Zaipa.dores y Te.
légrafoS' núm. '3. dos de brigada y dOI
de urgen'to primero. \

Grupo mixto de Za'llwores y Te.
léill'alfos n'Úim. 4, dOR de brigada.

Escuela automO'Vilista del Ejército,
Ullia -de subayudanu.

Academia de' Artillerfa e In,genieros,
una. de sargento pritpero.
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Cir,.'ular. Excmo. Sr.: El d~'<:reto de
12 de diciembre de' 1933 (D. U. núme
ro 291). I.jUc apru...ba. con car:.h:h:r pro
visional, el .. R...glamento para el r':gi
men de trabajo de los obreros C\'cntua
les cíviles en :os Establocimi"n:·os ~lili

tares ". ya pUlltualiza en su art¡~u¡ado

cuanto los Estal>lccimientos 11:Ltare5 han
de cumplimentar con carácter in:nedia
to )' todo aquello que será de observan
cia en lo sucesivo.

Ello, no oJstante, y para la más exac
ta interpretación y unidad lÍe criterio
a s<:guir, se atendrán áquélks a las si
guientes normas:
. J.' El espiritu del Regla."11ento hace

entender que las" dasíficacion-:; de ;)Ue~

tos de trabajo" a que se refiere e: al':icu
:0 tercero de: Título 1r. habrán dc efec
tuarlas las J 'Jntas reglamentare:>s de los
E>tal::':ecimientos. ;ill ctra influencia ni
pr~uicio que sus mislOnes y necesidades
actuales. sus propios talleres ex:stc'.'ntes,
la ca?aciúad de éstos !>Cgún su m:q~:ina

ria .Y herrame::tal, crédítos corrientes,
ct:é:cra. {'te.. segúrl iguaimentc dislJOl1e
el articulo primero del mismo Tit:llo 11.

2." En cstos .. cuaúros de c!;¡·ifi:;¡.:ión
de puestos de trabajo", con in<.k¡l<:::;;cn
cia los de cada taller, oficina~ o <k';>en
dcncias de: Es.tablecimiento que los jor
mu¡e. se anotará en las casillas corres
pondientes; oficio o cargo que se j)re
cis('; categoría con que debe cuhr¡rse;
iorna~ que '\cíialan para esta .. categorías
ks contratos de trabajo de la loc:tlidad
(límites máximo ;1- minimo). Sí el plIes
to e,lá actualmente cubierto. o no. con
individuos ¡>crtcnecientes al Ct1<.·rp" Au
xiliar Suhalterno del Ejército (Y:'l que
a t('..cios 'los destinados en cada E.<:able
cimiento hay que encajarlos), o '1 es
puesto libre para cubrir C<'l1 un ohrero
eventual con contrato indefinido; y
una última columna en quc se anote
si e1 puesto de trabajo correspon
diente pertenece, por su especiaLrlad,
a alguna de las S«:c:ones 1.', 2.' Ú 4.'
de aquel Cuerpo, ya que, según 'lo dis
puesto con la ley de 12 de s~ptiemhrc de
1932 (D. O. núm. 2'18), no podrán {e,r
malizarse contratos con carácter índe
finido para los obreros eventuales que,
como temporeros, \leguen a ocuparlos. a
falta 00 la actuailidad de personal del
Cuerpo Auxilia'r Subalterno del Ejér
cito de aquella3 Seo::iones.

3." Aproba{jos que sean por este Mi
nisterio dichos cuadros (párrafo segun
do, artícu'lo tercero, Tít1,1lo l!) o modi
/ilcados en la forma que proceda, cum
plimentarán los Parques cuanto previene
el articulo sexto del mismo TÍltulo, re
mitiendo las actas con la's relaciones no
minales y su aptitud (o no apto) de todo
el personall obrero que en 12 de diciem
bre pa3a'lio pertene,da y sigue pertene
ciendo al Estalilecímiento, con 'la clasi
ficación de categoria, indicándose en una
última. casilla el1 jornal que en aquel1a
fedba citada percibla cada uno de los
relacionados, que se agru1>2rán por ofi·
cios.

4." ConfonnaJdas en su a"roba.ci6n
por este Ministerio dichas actas, y en
virtud m,1 articulo Quinto, la'!! Juntas:
facuttativas acoplarán su personal apto
y cluificado a los pues~os de trabajo

HIDALGO
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OO,NTAB1L.I'DIAD

Circular. Exorno. Sr.: Por este
Minis.terio se ha reS1lellto selaJn 5'a
tisfecho!l, con rugo a.1 capítulo no
veno, al'1t1culo se:x:to, conoceopto pri
meoro, de la SCiCciÓ11 cuarta del pre
supue9t'o de este De¡partamentto, nQ

s610 los ga.sltos< qu.e, en ca.so die ac
cide,n-te mdrtllJl d'C avilllCibn en actos
del servicio se sufr;ugan en la ac~

tua Iitdaid, !loino tatttlbién los que im~
porte el tra.slado die tos' r~tos desd~
el luga.r del alC'cidente al de nlllCimiell
to o il'e's.idet1JCia de ~os fami1iaresr
siemlpre que dioho tras!ad'os-ea so
Iidtado ,por é!l'tos' o pOll' la« Wlori
da-des <Ieol si,tio donide necietra e41 fa.,
ll~ddo.

Lo cemu,nico a V. E. paN. tU' CO..
nOlcimiento y cumpl1mielnto. Madrid.'
28 d'e febre1"O de 19314·

Se!ot...

Sefior...

Icares jo Canarias y Zonas de Airica, OBREROS CIVILES EMPLEADOS
funcionando como comisiones mIxtas, E~ E~TABLECD.llENTOS 11IU-
efectuarán, a partir del día 20 del prc- TARES
sente mes de marzo, la revista de ins
pección a que hace referencia el artícu
lo 55 de la oroen circular de 111 de fe
brero <le 1\133 li)· O. núm. 48), emi
ú-ndo sus dictáJllcncs, de acuenlo con
el citado artículo y orden circula'!"; in
io~marán. especialmente a esa Jeiatura
y a c",te Dqxutamento, de los vehicIMos
que en cada Cuer¡po o Dependencia se
hallan en servicio y de los que se ha
llen aparcados o en cua,lquier otra si
tuación, preponiendo les que se encuen
tren sobrantes en situación de Parque,
para s.u tra;¡lado a otros Cuerpos que
no posean el COlll?,eto cie los asígna
dos. siempre que el mO\'irniento de ve
ltíc¡¡¡:os 5<: eie~túe entre los que depen
d:>n ¿el mesmo Parque. según d artku':o
;;5 de la mencionada c:rcular de 18 óe
febrero, en el sootido de que cada ve
hiculo de 105 Cuerpos o D~pel1denci:>s

quede a cargo del Parque a que le per
tenece. con la valora~ión que le corres
ponda. de acuerdo con el referido artícu
lo 25. Cada una de las citadas Inspec
ciones debe prClPOner a ese Centro un
mecánico, destinado en cualquier Cuer
po de l:l d:\'isión, Comandancia JI ilitar
o Crc1.ll1scripción. que le aCOlllpaíiará oi
número de dias que sea preciso, siendo
105 \·i;¡jes. tanlQ de J.s c<l'{)ital1cs como
del 11lC"•.iuli<:o, por cuenta del Estado y
con plazo máximo de diez días para los
,·fecto,; dol devengo de ~etas rcglamen
tarias. A..oitni'S-lllO tp(xlrá all~t>r¡zars<: que
los mcncionados inSll>cetores utilicen CI1

(·,tas rc\,i"t.'1s algún vehícu~o de los que
se hallen a.pa'rcaoos en ks Cuerpos u
P¡mju('s de la división o circunscrip
ción. o d coche que para corni,:oCles exi,
tc en la, mismas, cua¡;do por la con
veniencia de ('51-: ~cn'icio se considere
úti:, siendo el gasto que con este mo
livo se ocasionc reclamado como .. ser
vicio cxtraordinario", de acuenlo con
lo Que dispone la ya ,it2oa orden circu
lar de 18 de febrero último (D. O. l'll
mero 48).

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y ctlmlJ)limiento. Madrid, 2 de
marzo de 1934.

Segunda Comandancia (s e g u n d o
Gru'po), una de sargento.

)'ladrid, 3 de marzo de 193-t.-Hi
dalgo.

Sefior...

8ElCCION DEl I14TElIUAL
AUTOMOVILISMO M7LITAR

Circular. ,Exano. Sr,: Es.te Ministe
río ha tenido a bien disponer lo siguien
te:

:1.os inspectore, de autom6vi1es lige
ros y ,pesa¡dos de cada una de las di'Vi
sio~. Comandanda Mí'litares de Ba-

Sejlor...

Circular. Ex~~nl<'. Sr,: P,'r esle ),( i
nisterio se ha rcsue:ltl se publique una
\'acante ele ca'?o de tatnhore_. que exiHe
\'n el regimiento de Ir) fantería núm\,
ro 24. la que deberá ser cuhíerta en -:a
forma reg-Iamentaria.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. )'ladrid', 3 de
marzo ~ 1934.

ScilOr ...

Circular. Exono. Sr.: Con a'rreg'1o
a lo dispuesto en la on:len circular de
3 de abril de 1933 (D. O. núm, 81), por
este )'lin:sterio se ha resooto anunciar
,iete \-acantes de mecánico conductor au
tomovilista. existentes en el Grupo Es
cuela de Información y Topografía, a fin
de que p:.¡roan ser solici:adas en la forma
regl:>mentaria en un plazo de ocho días,
a partir de la fech;;. ele esta disposi
ción. por los cabos y so:dados de A'R
TI LLERIA que se - encuentren en po
ses:ón de: titulo cGrrespondiente, cuyo
requisi,to harán constar los Jefes de los
Cue~¡lOs en el informe de ;a papeleta
re5'PCctiva. asi como la antigÜedad en el
emp:eo y tienl'po úe sen'icio en les que
carez.:aa -de él, debiendo quedar sin
curso las de aqU'éllos que, indebidamen
1<'. soliciten 1a~ expresadas vacantes.

Lo cOiUunico a \'. E. para su conoci·
miento )' cumplimiento. ~1adr¡d, 3 de
marzo de 1l)3-t.

HIDALGO

INSPECCION DE FARMACIA
SERVICIOS FARM:ACEUTICOS

Circular. 'EXl:mo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resueltn, de acuerno con
,lo informado por la Junta facultativo
administrativa de Farmacia, aprobar la
relación de va1'iaciones de precio en las
tarifas para los servicios iarmácéuticos
del Ejército, formada por la segunda
Secci6n del Establecimiento Centra! de
St!Alidad ~H:itar, dispooiendo se verifi
que SiU impresi6n y circulaci6n por el
expresado Establecimiento con la mayor
urgenda.

\ Lo comunÍICo a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
marzo de 1934.

• •

Grupo mixto de Zapadores y Telé·
grafos núm. 3 (Tenerife), una de la
especialidad de Transmisiones.

~
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PLIEGOS DE COXDH::IONES QUE SE CITAN

Condicibnes que formula este parqqe

~,' La Empresa 01 entidad abas
tecedora s'e <:omJÍ>rdmeterá a S'Uml.ni'S
traa- tod'a eI\ agua pOltablle que necesi
te el Cuart~,1 de que se tra,ta, ,pero
en e1 'C¡'~ de que ht1'bier~ variO'S
abas'te'cedlO"e~ Que la ofreteiese-n a pt'e
do~ diferenltelt, a,l ser ad'judlutarlo
ICllalllc¡u~era I deellCllS, ¡por su mej()I',
oIrer~a en preciols, dlel WlTlJiniflltrOl de
~n cantidakl que dfreZlca, si ~.ste no
nl1lcA,nza a ~ totaJlildlid de~ cáilcu10 de
ICOM'UmO, 109 adjudicatarios que re
~unten, s'Ulces'Lvll411e,nlte por orlden de
Imejor precio, se comp'rOlmote'l'á,n a
su,mi,nisltrar el ligua de que di'IiPon-

l.' La cantiodad' de agua a sumI
nistrar ha de ser variable por con
tM el CuarteJ!1 con una traída propia
de a.gua, cuyo re<ndi.miento varía se
gÚJn la época, oscilando entre 1I110S

ocho metros cúbicos en la de ma
yor estiaje y unos treinta y cinco en
la <1e mavor rendimiento. El vo
lumen de 'agua a sumi'nlS'trar ha de
~l'r entre estas cifras y la de 101 me·
trros cúhicOS' iliproxitlnadamente, quC'
es '1a d,>taci,',n diaria que corresi¡)on
d<' a es'te Cuarte!.

.:.' La tO'talizariÓoIl de Ja canti.dau
(k agua cOII'5'umi~la mensualmeutc se"
h;¡rÍl por et ~iste'll1a de oC~l\tador, el
cnal será dcbida.mcnte vertfkado,

3," El ahast<'ce<1or ha de hacer lle
var el l'Íqui{loO M c\<"pÓ,s'ito elevado que
{'xiste dentro <1<"1 Cu'artel y del cua'L
arran,ca toda la r<'d de d'istrihu<:ión
,\oc l"s ,Iifereu,tes locales que lo com
l",nen, y tollla vez que las' ()bras de
c()!\(lu'C'CÍún haSlta dicho depósLto han
de ser ,po'r cuenta del1 conlcesionario,
'l"reviatlllentc a su íu,n-eiooamiento se
r{ln in!"pecocionadas y 3Jceptadas por
dicha Comandan,cia,

4,' Al pie (le ,dkho delflós-ito, e in
mediatamente 3Jnltes del contad()I' que
/<lC ins'talc, debe existir una llave de'
pa'so que, a voill\l,ntad, se pueda aoc
cit}nar para cOll11lpagi,nar la en'tradia. de
agua en e'1 de'1X>sito coo la que con..
tenga el mismo, prOceden,te del abas..
tecimien.to prOlpio, teniendo en 'Cuen
ta que Ira 'cahida de ~q~é'1 e~ de 1;1in05'
veintiocho metros cubl'cos aproxlma
tdarmente.

¡Técnicas

SUMINISTROS

Señor•..

1
>gan, ha:sta completar el total de la.
necesaria.

Circular. E~. Sr.: lEste Mi- 6.- El ramo de Guerra se com-
ni'sterio ha resueko aprooa.r los plie- ¡prOlll1ete a abonar el agua consumi
gos <le condiciones télcnica,s y legaJeSl da y a SQJtiS'fa.cer trimestrahnente su
que a continuación se citan, que han -importe a la presentación ckl recibo
de regi:r en el <:on<:urso que se ce- en que consten los metros cúbicos
lebrará por el rarque de Lntenxlen- 'de agua consumidos, que será la qu;e
da de Sevilla, para inten1ar la COill- acuse cl contador cd101Cado en el edl
tratación del abastecimiento de agua 6do.
al cuartel del Diego Sa'linas, en San La cifra que aquél arroje será ano
Roque (Cádiz), el cual fué autol'i.. tada por el dependiente de la ~nti

zado por decreto de 5 de julio de dQd abastecedora encargada ~e este
1933 (D. O. núm. 1'56). servi.cio, en un libro talonarIO que

Do comunko a V. E. para su c<r quedará en su poder, facilitando al
nocimiento y cum!plimiento. Madrid. Jefe <lel Cuet,po que ocupe el Cuar-
28 de febrero de 1934- tel un recibo extraído de la matriz

HIDALGO de dicllo libro, previo aviso del rec<r
nocimiento del aJpa:rato para su com
probación en <:aso necesario.

7.- Una vez reconocido el impor
te total del COIlS'lmlO en cada trim-es
tre, será satisfecho en virtud de los
'libramientos que se eJq>idan por la
Intendencia Militar de esta d'¡visiÓn.

8.' 'El precio li!mite que se seña
la a cada m-etro cúbko de agua con
sumi<la, cualquiera que sea el con
sumo, será el de una peseta, más el
alqui.ler uel contador, si éste fuera
ocle la propiedad del abaste~edor. .

9,' El contrato empezara a regIr
deS!<le el d'ia siguiente al del otorga
miento de la escritura, en el cual se
tomará ~a primera' lectura del con·
'tad,'r,

10, 'El ti<'mpo de duración del COII
tTato scrá dc un aÍlo, a p~rtir de la
'¡\,prt>ha-eiún del mismo,prorro¡{a hle
por un periodo ¡!tual, sucesiv~t;nente,

'sin que en el pla7.o de duraclOn t?
'tal ex.~eda de CLll'CO años, con arreg'lo
al artkulo ZI del reglamento para la
ejc-cuci,',n de la ley de protección a
I;a iu<1ustria n3'~ional, a(ticionado po~
Of(k'11 d,,- 22 de junio <it- 1')10 (', L. "li
mero Xú), <k~hit'n:i() ;.Vi'':I:'".' I'"r ts,"ri
to cuando una de las parte d-esee la
tesación <1-c'¡ contrato, con tres me
5es de antiCÍlpoación a la fecha del,pla
zo fij ,) o de algunas de sus prorro-
gas. .

'\l. El' P;¡¡go del agua a la enti
dad aha~te-eedora 10 será por la to
tall,id.ad de la consumi.da, pasando :\
'p'epósito de Intel1doocia de Al~ecl
'!'<1JS, o, en caso, el EsltablecÍ1Illiento a
Iquien comlpeta, el car,go corr:s,pon
idicnte ad' Cuerpo o Dependen,cla que
OCUl¡>e en Cuartel, por el exce.so que
'puldiera resuLta'!' en' ca~a trlme~tre,
,!>Obre la dota<:Íón' concedida, nQ slen
\(10 de abono el !>:llldo a favor que I~e
'S'Ul1Jte en al~no de aquéllos, en v!r
/too <Le Id di'slpuesto en la orden clr
Icular de 3 de diici.embre de 'I9QS
(D. O. núm. 274)·

12. TOldos los contratos o c0!1,:e
nios que' exís,tieS'en parlll el SU~II1IS'
'tro de agua al Cuar,t,e;t, se c011sÍldera
Irán caduudos deJ8ld:e la fech.a ,del
otorgamiento de la ellCritura, ~on mo
Iti~o de eSlta nueva con1lrata'clón'.

1'3. En el caiSJOl, de que que,d'aora des
111lojaldio el «1'ificio !die que se trata, que
dará en SU'~l\>enlSo la efilclliCia del con·
trMo, hasta quevueliva. a 1l~~ ocu pa
d,o por otTa de;pe,nd-eniCl& m vhlbu, ~u
Idiendo eD rarmo d'e Guer'ra' resdndlr
('o a.i se suprimiese eD servicio a que

HIDALGO
Sellor...

vacantes por 110 tenerlos o-.-up<U10~ con
persona'l de alguna: de las Secciones dO;
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejérci
to (norma 2.'), remitiendo las relaciones
de tal encaje par;¡ cada dependencia y
taller, con nombre, oficio, categoría, jor
nal, clase ;de contrato con los eventuales,
v cuando sea indefinido y superior a
j.ooo ,pesetas anuales, cumplimentarán
lo que dispone el artículo tercero del
TitILO 1, así como relación de los que
pudieron resultar .. excedentes", con los
mismos datos de nombre, oficio, cate
goria, con que fué clasificado, jornal
que percibía en 12 de diciembre úl,timo,
más el ti~ de prestación de sus ser
vicios al ramo de Guerra, suficientemen
te controlado, hacién<iose presente, por
el Establedmíento, si este personal po
drá estar incurso en el artículo séptimo
del Título II o en el octavo del TítuJo VI.

5.' Por ú1timo, y una vez aprobados
~os acoplamientos del personal eventual
'en sus puestos de trabajo a que se re
fiere la norma anterior, se fonnularán,
'PÓr los Establecimientos, las correspon
dientes actas y presL.1>uestos (triplica
dos) de jornales des:le primero de abril
'Próximo hasta' finar el Ejercicio C1>or
meses l, teniéndose en cuenta. además, en
ta.:es presupuestos, lo prevenido en el ar
ti,'u:o Ílnico del Tí':U:0 1\' y en e: a,
tien:" segundo del Titu.l0 \'Ú (<sta, úl
1:J1ia ~ partid,l.s cal("u:~d:ls t't\.. i·~ng'~()n~s

ill,k:'cndiclltt',sL Igua:n1\':ltc remitir{lll Ids
q)r<','tl;nlestos 'lU{' i"r:lillkll si hnbi{'r.l '1'IC
"ap!:(:lr' pur 1(1~ <l:C¡lP~ F~tab;C'('jnli\'ntn~

d fina.l del ;Irtint;o se~t" (Titulo II) o
oc; odavo del Titlilo \' 1, vara re,olu
..:iúll de la Sa¡~·riori<.lad,

1'.' Dado que Jos Pl<'supu{·,tos genc
r;ús del Esta'lo de 1~3J hall sido pro
rr",,:ado, para t'1 primer trimcstre de
l~.lt, s:n crl"litl) (·:''1>'.:cjal, ha~:a ah.)!"a.
'í,al';l e; ahonu de jomaks Coll illdcJl~n

d('IlCia de )¡l:-< obras cj<:cut:l<:as, ~c~~uirúl1

,,!x¡¡;ú¡dosc di,:lUS j(,rnak, al IK'r,onal
cwntu<,,:. en igual cua"li:t )' {('rmil CInc'
ha':a la f",ha ron cargo :1 las {'ollsi~IJ:l

{'l' '11<'" c'l>eciallll{'lltc ,dí.dadas o a las de
cO!l,trurciún o rk recolllposiciÍlu d<"1 mate
rial <¡ue, SU,t',;;valllcnk, se iorl1lul{,ll, rur
"t'll y ,ean a¡prol)ól/(los por este 1\1 ini"tcrio,

7.' Al efecto de quc t<xla la lahor pre
par atoria y de acoplam'ento <l~1 perso
nal a Jos prt'Cüptos dd l{eglamento esté
ef<~rl uada lo :l1It ~s po;i!>!e, 'jos Estahle·
cimi"'1tos cUl1llmcncl1tar.ín, sin demora,
cuantu en estas normas se dispon~. te
11ielldo presente los que hubiesen carsa
do alguna documentadón, que no obs
tante ha'hel'l~ dCC'tuado, deben elevar
llueva documentación para que surta sus
efcrtos en las Seccione. y Negociad03
(;orrespondicntes de este Mini3terio, a las
que serán dirigidas, aJustándola estric
tamente a cuanto se díspone en esta or
~¡¡ circular, Y. oportunamU1te, tenien
do en cuenta lo prevenido en la norma
S.", se dictará la disposición o d'ÍSIlO3í
dones que correSiPOndan en orden a la
efectividad económica del Reglamento,
tan pronto figuren en el p1'esU'Puesto in
cluidos los créditos Y cantidades glo
barks correspondientes, ~gún lo di.pues
to en la última parte del articulo ter
(;cro dtol Título II del mismo.

Lo comunico n V. E. parA su conoci
miento Y cumplimiento. Madrid, 2 de
marzo de 1934,
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ese refiece o dejara de cons'gnarse en
qlreS1.llPuesto el crédito necesariOl.

14. El consumo máximo anua.l de
agua, con cargo al servicio de sub
OS'istencias a sumi.n-i5'trar y con arre
glo a la do-tadón <:OnlCed'ida por or
den circuluar óe 18 de agosto de
1925 ~C. L. nÚlm. 27) y ptevew::io
nes contenidas en la de 19 de enero
de 19-?7 (D. O. núm. 16), es' de
37.198 metros cúbiJcoo, de 109 que;
deduciendo 10.210, que se cakuia pro-;
ducirán los manantiailes propiedad.
del Estado que usufrulctúa el Cuar.,
tel de Diego Soalinas, quedarán redu
cidos a 26.988 metros cúbiOO6, que,
aJ precio de una peseta uno, imtpor
tan la cantidad de 26.91l8 pesetas. ,

Legales

}." El. concurso tendrá efecto en el
local que ocupa el Parque de Intenden
cia de Sevilla, sito en .la calle de Fray
Alonso, núm, 6, en el día Y hora que se
fijará en el anWlCio que se publicará
oportunamente, ante un Tribunal com
puesto por el señor Director de dicho
Establecimiento, presidente, el comandan
te jefe del Deta'lI y el Comisario de Gue
rra Interventor, como vocales, y el capi
tán depositario de Caudales y Efectos,
cmno secretario, asistiendo también al
ac:o 1:(: :;"t;¡r;", dc.;ignado por el deca
no del Ilustre Colegio ~otarial de ,esta
Ciudad, a quien se avisa'rá con la opor
tunidad dehida,

':," El ~ctu dará principio por la lec
hlra dd anuncio y pliego de condiciones
y 5,' ajmlará a lo e"tab!ecido en las con
dicione; úctava a la IJ," del artÍ<:u:o ;l.l
del regi:t11lento para la contra,taci6n ad
mini,trativa cn el Ramo de vuerra apro
bado por orden circular de 10 de enerú
de 19JI (D, Ü. núm, 12).

3," J~'\s proposieiooes se presentarán
en llapd sellado de la clase octava, apa
rec<:rán sin enmiendas ni raspaduras,
a mcnos que >c salven con nucva firma.
y se snjetarán al mooelo publicado en
el anuncio.

4,' Los autores de las proposicione3
o sus representantcs que concurran al
acto, deberán acompañar su cé<lu,la o pa
saporte de extranjería y el ú'ltimo re
cibo de la contribución industrial que
deban satisfacer, y caso de estar ex.cq>
tuados de la misma, con arreglo a la
ley de Utilida(les, justificarán e.te ex
tremo, Los apoderados o representantes
deberán también elChihir el poder nota-

, rial otorgado a su favor.
5," También acompañarán los Iicita

d9res el boletin, recibo o autorización
que justifique el ingreso de la cuota
obligatoria de'! retiro obrero correspon
diente 3iI mes anterior, según dispone la
orden de 30 de julio de 19:3'1 (C. L, nú
mero 312) y las 'F.:ImtI>reSaS y Socieda
du una certificación expedida por su
director o gerente, que acredite no for
mar parte de la mj.sma ninguna de las
persona,s comprendidas en los articulo,
pdmero y segundo del decreto de 1~ de
ootoore de 192'3 Ce. L. núm. 454) y de
creto de 24 de diciembre de 1928
OD. O. núm. 284),

6," Todos los documentos presenta
dos por '1015 I]licit~ en et llICto dd
COootmll:>, s.i e5Itán~ en el ex
'tran;ero y en idioma. diJtinto de! es
paflol, deberán estar traducidos por .la
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interpretación de 'lenguas del Ministe
rio de Estado y estarán, además, lega
lizadas y visadas sus firmas por dicho
Ministerio, asimismo estarán reintegra
dos conforme a la ley del Timbre, ex
ceptuándose los pasaportes de extranjería.

7." No serán admitidas las proposi
ciones que no reunan IGS requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está coofonne con cuanto en los
mismos se esti¡pUIa. Tampoco se admiti
rán las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

8." Para tomar parte en el concurso
es condición indispensable que los lici
tadores acompañen a sus respectivas pro
posiciones las cartas de pago que justi
fiquen haber in:wuesto en la Caja gene
ral de depósi10s o en sus sucursales, b
suma equiva'lente a!I 5 por IW del impor
te de sus ofertas, calculando sobre el
precio limite.

9," La citakla gja¡rant¡a ,pod.Tá con
5ignarse en metálico o en titulos de la
Deuda pública, que se v:llorarán al pre
cio medio de cotización en Bolsa úl·
timarnente puh;ica-do, a no >er que esté
prevenido, se :iumitan por su va::or no
minal. El secretario de.! Tribunal com
probará el precio medio con la Gaccill
d.' JIadrid.

Este DQj>Ósito se constituirá hacién
dose constar expresamente en el resguar
do que tal depósito 5e ha eÍ<'ctuado para
;;-:lldir a,l COIKUrS\) de que se trata,

to, La c'xpresa<!a ti:lI1u 1:0 ,en'irá
111:\' (!'1{' !l.ara la propl'l~j( ¡¡'In a ~a rU:ll
\'ay;( ¡¡¡¡ida, allll'ltlc el licil;v:or a cuyo
ial'or (',tul'i,'se c'xtClI,Ed" el ta;,')1\ del
(:el)<',>ito prc'cnte distinlas ,pr.>;,,,,;('ionc,,

11. ~o se a<fmitir;'lI" para tUllJ:lr par
le ('11 oJ C<'llClIT.'O ni :J;¡ra garan:izar e:
,avicio, las ('artas .jc p..go que se refi.?
:'('11 a I)ro;xlsiciml\'s !u;('j¡;:s para afi,'\n
zar otros St'rvicio~, por 111ÚS qtle 1'<.::1

n"toria la taminación sati,,[;u--toria. (It'
:0:; Inisn10g; si. no ~c justifica~c este ex...
tr('I11O por n1(':(li:> d..:: la (Qrrespúl1Jicnte
cert;ficaciún, haciéndose en este caso la
transfereocia de la garantía para respon
der al nuevo contrato.

IZ: El prccio que se consigne en las
proposiciones se ex.presará en letras, por
pe:;etas y cétltimos de dicha unidad mo
net"ria, no admitiéndose más fracción
que la del céntimo, en la inteligencia que
si se consignasen más cifras decimales,
no serán apreciadas, quedando, a favor
del Est.'ldo las fraociones que no lleguen
a un céntimo.

13. Bl concur$O se verificará, preci
samente, en día 'la'borable en la plaza
local, dia y hora Q'Je ~e fije en los anun·
cios, cOll.tituyéndose el Tr~bunal en la
for,ma que establecen los articulos 32,
33, 34 y 40 del reglamento para la. con
tratación adndmstrativa en el Ramo de
Guerra, aprobado por orden de 10 de ene
ro de 1931 (D. O. nítm, 12), dando prin
cípío el llICto C'OIl1I !¡¡¡ ktura del ll/I1Unc10
y pliegos de oondilCÍones.

14. Terminada la 'lectura de estos do
cumentos, el presidente deolarará IlIbier
ta la licitación por un plazo de media
hora y, aJdvertirá a los coocurrentes que
durante éll pued'en pedir las eXIPlicacione.
que estimen ne~rias sobre 1f.s condi
ciones del concu'rso, en la intoligencia de
que, patada e'I plazo y abierto el primer
pliego, no se dará expli.clllCión a:¡'guna,

15. Cinco minutos antes de expirar
el plazo de media hora, se anunciará tu
¡¡<Ita voz que falta sólo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión de pliegos
y al expirar la media hora el presidente
lo declarará, terminado.

16. Una vez termim.da la lect!1rd de
las proposi.l:iones presentada., se 101ma
rá, por el secretario del Tribunal, un
estado cOlI1'parativo de las mismas, q¡¡e
firmará dicho Secretario, con el visto
bueno del Presidente y el intervine deí
Comisario de Guerra.

Si de éste resUltasen dos o más pro
posiciooes iguales y fuesen las más ven
tajmas, deberá prevenir el anuncio que
el ,presidente del Tribunal del concurso
invitará a: una licitación por pujas a la
llana, durante el ténnino de quince mi
nutos a los autores de aquellas proposi
ciones, y si. terminado diooo ,plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio
de sorteo la adfudicación del servicio.

17, Una vez cerrada la licitaciÓll, el
presidente declarará aceptada, a reser
va de la 3(probación superior, la propo
sición más ventajosa, haciendo a su ¡a
mr la adjudicación dd remate, la cual
tendrá sic:Jwre el c:uácter de pr,)visio
nal, dándose con ello por tenninado el
acto, y proccdiéndo>e ~eguidamente a ex
tcnder acta nota'rial dc lo ocurrido, que
:a autorizarán todos 1"5 i!~d¡\'iduQ" (:c'¡
TdJtlna;l y finnarán el rematante (> ,ti

a¡y.derado,
10, L"5 r<'>¡,"uar<1os de dupús::o_' ,'v

rre,jlOm¡¡,'Il!e, a !a; pro¡xlsicic';¡cs '1\:" JI.)

iUl',en ac'cjlL'Ü;¡; ni illC><:n ohjclo Ü,' 1':-"
k,t:l, ;c' dt'\'o!\'cr;Ín (fC'1>tl<'S de tcrm':;;,
do el acto ch:; ('1J1H:ur,:,o a ~lJS jJlt~n.·";~IJlJ,,,,,

j'J" 'lile tirmar;'1I1 el rctirl' de 1", miS
1nas al pi\.' de ~:'lS r~s!l\·ctiva.s l)i<,tILU,

'lu'l'<1ando ('st;¡l'; un:,Ja'S al ex¡pedicll!c' <Id
l"lIlCllrS", 19t1almente ~c de\'ol\'cr;"11 los
dc'más d••l't;'llK~llos <¡uc ,1cúmr';"l1l.1 a ,liS
proposicion<:s,

IY, La garantía ¡>~ovisiol1al ,,~. per
d<:rá. qu<:dando ,ti importe a 1><:I:cllcio
del Tesoro, cuando el ¡.utor de ~a pro
posición que resulte mfÍ.s lJCnefic;osa, de
je de suscribir el acta Jcl concurso ar'op
tando su compromiso.

20. Al declararse aceptada Ul." pro
posición, se entiende Que en la aceptación
va envuelta la responsa.bihd:l.d riel r~r.n

tante, hasta que sea aprobada por el Mi
nisterio de la Guerr,a sin cuyo requisito
no empezará a causar efecto, a menos
que la ul"gencia del servicio exijé. se
ejt.~ute desde luego.

21. Si el concurso fuese anulado se
rá potestativo para el adjudicatario pror
visional continuar o no, de acuerdo con
el ramo de Guel"l'3:, fa ¡prestación dd ser
vicio por e) tiempo indispensaljlc para
as.cgurar el mismo, sin derecho a indem
nización a.Iguna.

22. Aprobado el remate por quien co
rresponda, el ad;ooicatario tendrá obli~

gación de constituir, a dispo3ici6n del pre
sidente del Tribunal, un depósito dtfini
tivo del 10 por 100 del importe de su
adjUdicación, constittlyéndose este dep6
sito en la misma forma que para ('1 pro
visional preceptúa la cOlldidóu cuarta.

Este dep6tito ~finitivo se in:pondrá
dentro del plazo máximo de Quince dias,
cOl'\ltaldJos desde que s<c notifique dichlt
lIlProbaci6n al contratista y servirá para
rarantizar el cUfl1l;>Hmicnto de1 contrato,
haciéndose constar así, expresamente en



el dc(;umento acreditativo de la constitu
cióu del depósito, teniendo presente cuan

.do corresponda lo determll1ado en d arlÍ
cu:o novcno.

23· El contratista tt:l:<lrá o!>iigacióI'
de iormaEzar cscritura y de e:~trcgar

a: presidente Lcl Tr:l>tl!:a: de CO:KU~SO,

p3ra e: destino q"'l~ c\.'r:\:s~},)l:d~. "-1 nu
Illerú dL~ cjt:n:¡):3.rc:5 rot..g;~lInentJ.rio tlue
est~bk,~ ('! ¡¡:-t¡~t1:v 53 del cüadú regla
mento. el C: té~mino de un mes. a ccu
tar des::e el di:l en que se not:fique la
ad¡::dicació:l det1¡;iti\':l del. remate.

En e: mismo :icto del otorgamiento de
;:1 escr:~:: -a. se devoln:rán al contratista
les re,g'lrdcs áe: depósito definitivo.

2-1. E: cOl:tratista queda ob:igado a
;>reser;tar en L oii,-iI'.a l'quida\1cra de de
re..::hos reaks~ :a eS-:7itara o ccnvenio
que otorgue, siendo ¿e su cueota el abo
no del inques.to que proceda y demás
g2St·-:'5 qt.."'e. C0ITIJ consec~~nc:2. pu,:Eeran
úriginars-c.

25. Serán de cuenta del adjudicatario
tejos les gastos que ocasionen los anun
cios y el otorg¡¡;:niellto de la escritura..
cn la' forma y número (k ejemp:ares que
dcterllli¡:a cl aniculo 55 y el acta de
C' ::cu~sc. exigiendose de: rematante la
pre-<:l1tación de :0 s recibos que acreditcn
ha!>er sati,iec¡¡o :05 derechos de inser
ción de lc.~ at~t1r....::()s.

21'.. El (Ci:t:-~a!:-ta qu\?Ja oblig:1do ~

:;.:.tisiacer el im;):IcSotn dd tim!>re. ('1 de
p:1<:OS dd E,tadu y tOllUS lus demás que
plKdan ("tahkeer,e v k,s arbitri',s llluni
cipal<" y pn'\'illci;I:~S que se hallen cs
talJlecídc, o ,e e,'tal.!c7.<an en el período
d" dnra<:':ón dd CO/ltra!v y sean inhercn
k, al m ::>mo.

Ji· IEI pag<l S<,' hará dentr,) tle los
cn:~ditos dispon:IÚs.' CI:ya existCllcia se
jU.,tificará Ul la forma quc estahlece la
ley de 1el de ma r7.11 dc 1(H" por el J)epó
sitn de Inten:lenc;a rk .\l!{c·ciras, siendo
con cargo al capitulo, artkulo currespon
diente al pre":';H1esto vigente.

,,8. Si el eontrati,ta o su re.presen
tal\~, dado a conocer al Jeíe del Cen
tro o Establecimiento de Imendencia res
pectivo. 5e ausentara sin previo aviso
ni autorización de la ¡>!aza donde se veri
fique el servicio, las órdenes relativas
~ mismo qu·e fueren I1JCcesario comuni
carle, se considerarán como si las hubie
ra recibido, y de no cumplimentarlas se
procederá a efectuar dicho servicio en
I~ forma q.ue más convenga, a costa y
riego <1el cltacio contrati~ta.

19· El contratista queda obligaúo al
eLJmllllÍ!lll'iel1lto de los ,proce¡¡>tos ·rela.tivos
al contrato de fora,hajo y accidenJte's, ~ra

bajo de mujeres y nili1s, etc., estable
cidos para .Ios patronos en el Código
del Trabajo. ,

Asimismo se ajustarán a las obliga~
ciones selialadas por los patronos enlto
das las diSl\losiciones de carácter social
que se el1lCu~ntran vigentes.
I JO. Terminado el contrato com..
ipl\eta y fieknente por pa,Me d,e I,os
contratista,s, eP Pre,sidente de'!- Tribu
'l1a' a cuya dLslposici6n e.sitá consifi
Ituida la fianza, acordará su devolu.
Ición, s~ bien exjgi~ndole! previamea
te que a,crediten haiber satisfecho to
dos los ga l5ltolt a que se re'flere la
con'<lidón 25 de e'ste p'lolego,' y que.
'se ha. dado eumplimic,ntO' a. las di.
¡posLciones re'iul'ad'oras de'1 impues,to
lde derechos' realln.

4 de mano de 1934

. :3l'. Cuando el' rematante no cum
lPlielSe las conodi.cione.s que debe lle
nar para la celebralción de'! contra
10, o im'pidiese que éste tenga efec
to en d rennino señalado. se ánula
rá el remate a su costa, coo los si
~uie¡;tes efectos:

1.° La pérdida de la ga.rantía o
depósito del COll'curso, que, desde lue
~o. se adjudicará al E s>tad o, como
Ill'oemnización del perjuicio ocasio
n:l'do por la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo
remate, bajo las mismas com:liJCiones.
pagan.uo el primer remate la di
feencia del primero al segundo.

32· En tOOO6 los casos de ineum
,plimiento, el-contratista será reque
,rido aq abono que proceda, y de no
verifkarlO' en el plazo que se fije, si
la fianza ¡pres>tada o las pages qt:,: ('6tu~

viesen Jh,"'I1di{'n-te-s de satis Í acérsdes
no se consi.deraran suficientes, se ex
'pedirá certificado del débito por el
Interventor ci"il de Guerra. IntenerAor
de~ Tribuna:! d,: oonrcurso, con expresióo
del capítu:o, artículo, sección y pre
supuesto a que afecte.

Este ce·rtificado será ctlJ'sadO' por
el Presiden.te del Tribunal al Dele
'gado de Ha'cien'da de la provincia
-donde tenga -su resi.dem:ia el contra
",ista. para que, con arreg'1o a lo que
("'tahiece e1 artku~o 61 de la ley de
C<>ntahiH'<1ad y Ax:I!minis~T'aciÓI} de la.
Haciell'da públÍoCa, se prOlC.eda a la
ven,ta de 100s' bienes que 5lean preci
s ()05 , en la fortllla esta1>lelCida por ,la
RecaudQJCión de Tributos, Rentas y
Crédito's de la Ha;ciend'a pública, in
·gTcsamlO' el imlporte del déb¡to, una
vcz hecho efeoctivo, con aplicación a.L
'Cap'Í'ttllo, a~~ÍlCulo, Socción y presu
1>lles'to en que resultó eI1' des'CUibierto
y cun;anoo el' Delegaldo de Hacien
Ida a la AutO'r~dad que se remitió el
ccrtifi'Cado ~a cal"'ta de pa.go que jus~
tifique e1 resltal>leCÍJmiento de.! crédi~

to en' el serviQQ de referencia·.
33· .Las' diS¡posoiciones gubernativas

q,ue e~l es>td,; contra.tos se adopten
por 113. AkIImini.stra>Ción, tend'rán ca
r;ÍJcter eje-cu,tivo, queda.nido a 'sa~vo

el derecho del contratis'ta para, diri
R'ir su!> reoel1amaciones por la vía con
te·nlc ioso-aid~llifloi'Stra tiV'll.

,La.s cues~iones a que estOS' 'con
tratos. dell origen, que no se P'Ued-en
'relsolver pO'r )a'S diSIPoSi.cioneso eS'Pe
'CÍa,le'S 'Soibre coontratalCión adlminisltra
tiva, se resOlI'Verán por loae re.gla., del
dere'cno COlll1'ún.

314. iEsltCJIS iContratCJIS 110 pueden
someterse a juilcio arbiotralt, y cuanta!
d'udas &e sus'citen sobre su inteili
geUlCia, rescisión y efectos" le resol
ver'á.n en la fomna que determ,ina. la
cOlndición aaterior. •

35. ,En caso de muerte o quiebra
dd contratista, Quedará rescindido y
tcn\lina.do el contrato, a no ser que
los he~eeleros o slndicos ele la quie
bra se o{rezcan a llevarlo a. cabo,
bnjo las con,diciolles esti'puladas en
el mismo,

El r:l1T\O de Guerra, entonlces, quedará
en admitir o desechar el ofre·eimiento,
según convenga, sin que en este últi
mo caso tengan lIQu~lIos derecl10 a in-

D. O. núm. 53

d~nización alguna, sino únicamente a
que se haga la liquidación de los de
vengos del contratista.

36. Por el ra.me de Guerra po
drá ser rescindido el COntTat;:> si se
sUP'l'imiese él servicio a que éste se
re/iere ° dejara de 'cons'gnarse en
presllpues~o e; crédito necesario para
el mismo; que, igualmente será cau
sa de res'cisión el establecimiento del
mOllopo'io sobre los eiectos o ma
terias objetos del contrato.

37· Todo cuanto no aparezca con
signado o previstO' especialmente en
el p::iego de co::\:liciones :'ega;es, se
regirá por los preceptos del regla
mento de Contratación .-\:d.cninistra
tiva del ramo de Guerra, aprobado
por orden de 10 de enero 'de 1931.
y, en su defe::to, par las reglas del
¿erecho común.

38. En cumplimiento a lo pre\-eni
do en el reglamento para la aplica
ción de la ley de I-l de febrero de
1907. ap1'ov;¡do per orden de 26 de
ju:io de 19I¡ Ce. L. núm. 1.33), se
co¡)ian a continuación 105 siguientes
artículos:

.. ATtículo 10. Cuando se h:lyan
celebrado sin obtener postura o I>ro
pos~ción admisible una subasta o con
curso sobre material rbc·:"\"a,¡a a la
produoción naciona!. 5-C podorá adimi·
tir la concurrenlcia de la extranjera·
en el s('g"tIlndo COl1ócur,v que sc con
voque, () suha9ta, con sujeción a'!,
mismo [)liego de condiciones que sir
vió de' base p34'a la prime.ra vez.

Art. 1,1. lEn la segunda su'basta o
en el segundo COllJCurso pre\'istos por
el artÍ'C.ulo anterior, 10'S productos
na.ciol1.ales serán preferido.s, en con~

oCurrencia con ICJIS prO'dm:tos ext'l'an
jeras eXletluíldos de l'a re·lación vigen
te, mien't'l'3lS el precio de aquéllo.; no
eXlced·a al de ésttCJIS en más dd 10
por 100 d'el prCJCio que s.cñale 13. pro
opOSlÍción más m ó/d ica. Siempre que
el contrato colmprenda productos in
cluidos ea' la relacíó,n vigente y pro
dWC'tos que! no lo estén, los plie.gos
<le c()nd1ciones y loas propCJISiciones se
a.g¡rupa'l'án y ev,a¡'uarán por separado.
En tales cOOJtratos, la preferencia del
produteto nalCional, eoStableeida por el
¡párrafo 'PI'eICedente, cuando éste. f~e
ra lIiP'licab1'e, ceBlaT'á si la prOposlíClón
por ella favorecida resulte onerosa
en málS' del 10 per 100, conlJ¡>utado
solba'e e,1 meswr precio de los proouc
tos no figurados en dicha re·la.ci6n
a.nual

Art, 1'2. lEn todo caso, las pro
pQlsiciones han de eXJPII'"Csar ICJIS pre
cio! en monedas es,paño).a¡g, enten
diéndose poi' cuenta d'el pTOlI>onct1lte
J'os ad'euidos ara¡lltCe l'a'rios , en !>u ca,so,
Jos d:emú im\>11~tos, ICJIS de traM
portea y clolaleSlQuiera otros gastos
que se ocasionen para efectuar la en
trega seg.ún las condiciones del con
trato.

Art. 14. IL'as Autotl'Ídadcs y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cua,lnquiera COntratos pa
ra seot'vidos u obraiS pÚl1)¡'¡casl, debe
l'á.n cuidar de que copias lite,ral-e,s
d·e talles oom-rlltos sea,n cOIll1uollioadal&
innnedia'tll'lllC'll't'e de~uéiS de celebra-
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(lQls en cua.1quier forma (directa, con
curso o subasta). a la Comisión pro
tectora de la producción nacional.

Ma.drid, 28 de febcero dc 1934-
Hidalgo.

Estado Mayor Central
SECCION DE OI\GANIZACION y

JlOVILIZACION

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de ESTADO
·MAYOR D. José Cuesta Monereo, que
ha cesa.do en el cargo de ayudante de
<:anp:> del General de división D. Mi
guel Cabanellas Ferrer, por orden cil'Ol
lor de 27 de feb,rero del corrioote año
{D. O. núm. 49), quede en la situación
de disponible forzo~o, apartado A), del
decreto de S de enero de 1933 (D. O. nú
mero S) en esa división, con residencia
en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento J' cumplimiento.. Madrid, 28 de
febrero ije 1934-

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Generad Ins,pector de la segun
da lns¡>ecci6n general del Ejército e
Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio 11a resuelto que el capitán de
ESTAI>O ~f'AYOR D. Anselmo Ló
pez ~larJstany, disponible gubernativo
en la ,;egunda divisi6n orgánica, pase
a la situación de "disponible forzoso"
en la IIIisma división, en las condicio
nes que determina el apartado A) del
decreto de 5 de enero de 1933
(D. V. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor ...

PLAN:TI LILAS

Circular. EJClOIDo. Sr.: Vrsta 1a,
propues·ta fonnullladllJ 'P01'\ el' Jefe de
.• Fuerzas Militares 'doe Ma'ITuecos,
cete Min·j'Slterio ha re.sueilto que de
qOI ocho au'XfliarelS 8IdIminf8traltivOlS,
a'Siglnad'o!!' a los' Serv1lcioe' San~a4'ioe
de las misanalS , por ordeln -circullar
lde ~ de diciembre de 1932 (oC. L nÍ1
me-ro 6I}2), cinco 10 aelLn pan la Cir
'Cun'lla'ipciÓll1 OlctCiden'tat y tns para
!a Ci1'CUniS.c'rilplción Orfe.nW.

Lo cOlITlunico a V. E. pan IN co
nocimiento y lCumlpHmiento. M.d2'id,
1 de mano d~ 1934-

4 de ma'1"ZO de 1934

VACANl1ES DE D'ESTINOS

Circular. Excmo. Sir.: Dc confor
midad' con lo prevenido cn el artku
10 S1eguOOO de'l deCll'dto de 4 de ma
y.o ge 193'1, cir.cu1ar de 13 del mis
mo mes, decreto de 20 de octubre si
guiente y circular de 17 de. mayOl
de 1933 (C. L. núms. 221, 246, 7811
Y D. O. nÚO!. Il4), este MinisteriO!
ha resuelto se publique a continua-l
ción reLación de las vacantes qu~

existen en los diferentes empleos eI1l
10'5 "Cuadros deí!. Servicio de ESTA...
DO MAYOR".

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
3 de marzo. de 1934-

HIDALGO

Señor•..

:RELA.C16N QUE SE CITA

Cuerpo de Estado MayO&'

Primera· Ins,peoci6c . general deL
Ejército, u-na doe coronel. (E.)
S~gunda división orgánica, una de

coolanidante.
T«cera d¡visión orgánica, una de

comand,a,nte (ocupada por capitán).
Quinta división orgánica, una dc>

comandante (ocupada por ca,pitáa).
Séptima divis¡ón orgánica, una de.

comal1dante.
,Comandancia Militar de Las Pal

mas, una d~ comandante (ocupada
por capitán).

Secoeión' Topográfica de la Ctlarta
división o,gánica, una de capitán.

Comandancia Militar de C.lllarias,
una de ca,pitá:l.

Comandancia Militar de Las Pa..l
mas, una de capitán.

Arma de Infanteria

Décima brigad·a de Infantería, una
de comanda·Me.

NOTA.-Las vacantes anunciadas
en ,el em.p¡1eo de comandante d'e Es
taido Mayor, .pOldlrán so1icitarlu vo
luntariamente los capitanes de dicho.
Cuerpo que se encuentre·n disponi
bles o colocados, siemipre que ésltOB
úIDtimos haya.n cum\plido Jos. plazos
reg1!l3mentMios de pennanencia, ha
éiéndoeé la aldijudicalCÍón por' oroen
doe antigüedad C'Il1tre los peticio.narios
y ae.semlpefiándola ed' de5i·gnado por
un ,ptazo minma de seis meses, d'U..
rante el C1131. no ,podridl ocuparlu
los comal\ldantel., TranSJCurrido dicho
pllaZlO, volv,uán a. anunciarse men
suaTtmen te pa'ra el em¡p¡leo de coman
da.l\Ite, y de no haber ~ÍlCitantes, se
g¡uirán ~os calPital!1C'S en idi.c:h06 desti
n0&, con car6ldter die int«inidad for..
zosa, hasta. alcanzar, por lo menos,
los dos aftOll que sefiala e~ articulo
.cUolu"tO del detO!'eto 1d'C 4 de mayo de,
19311 (C. L. ~úm. 221).

M·a:d,rid. 3 de marzo de 1934•..;..,Hi.,
dalgo.

SECCION DE INFORMACION
E HISTORIA

AGREGADOS MILITARES

EXlCmo. Sr.: lEste Ministerio ha
te-nroo a bien designar, ¡previa la
ap.obaciÓD por el de Estado, de la
O'POrtu.na prOlPue9ta, Agregado ),fili
tar en comisión a la Embajada de
~aña en Río de Janeiro, al capi
tán de ARJTILLERIA D. Ignacio
Pintado Martí, sin derelcho a viáti
cos, dietas ni gastos de r~resenta

ción, íntelrin no sea incluida en un·
nuevo poresupuesto la asignación co
rreslpondiente al citado cargo de nue
va creación, y continuanJdo hasta en
tonces pertenociendo aa regi:mien'to
de Artillbria a caballo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y lCumplimiento. Madrid,
I de marzo de 1934- .

HIDALGO

SefiO'l" General Jefe d'el ES'tado Ma
y.()1( Central.

Señ.()1(es General ide la primera divi
.sión orgánica e InterventO'l" cen
tral de Guerra.

• ••• •

8ECCION CARTOGRAFICA

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICIACIONES

Ex;cl1lo. S,r.: Por es·te Ministerio
!'c ha rcsuc.lto conccder al tOjlllgra
fo del CueJ1jlo AUXILIAR SUB
ALTER!\iÜ.... DlEL EJERCITO, ,e
gU!1xla Sec'ción, primera Sub.sccción.
Grupo A l. D. AU1'elio LuC)ue Serra.
con dCSltino en el Equi9'o Topográ
fico de la Comisión GeogTáfi'Ca de
~arruecos y Límites, el soUeldo anua~

de 5.000 pC'setas, a ,partir dc l' de
marro próximo, por contar c1ie-z años
de efectivos scrvkios cn di'cha fccha.
y reunir las condkione-s que cleter
mina cl artticulo sép'timo de b ley
de 1'3 de mayo d:e 1932 (D. O. nú
mC'l'o 1:14).

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumlplimiemo. Madrid,
28 de febrero de 1934.

HIDALGO

Selior Genenal Jefe del E,s.tado Ma
yor Centra!.

SC'liores Jefe SU'Perior de la', Fuer
nI Militares de MarruecOSo e In
.terven,tor central de Guel"l'a.

V AiGAN'T1ES DiE oo.S:r!JN'O'S

C1n:uJ.ar. ElOOI11o. Sir.: :De confor
midad' eon ~o SlC'e-t'eaido en el ar-
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pógrafos), d~l Cuerpo AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
para ser cubiertas con arreglo a 10
dispuesto en el articulo tercero de
la C'rden circu1ar de 3 de julio úl
timo (D. O. ,núm. 154).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de marzo de 1934.

tícuto s~do del d~ret'o de 4 de
mayo de 1931, circu'lar de 13 deL
mismo mes, decreto de 20 de' octubre
siguiente y orden circular de 2Ó de
septiembre de 1932 (C. L. riúmeraSl
221, 246, '781 y 532), este Ministerio
rio ha reS'Uelto se publique a conti~

nu.aci6n re!LaciJ6n d~ Jas' vacante!\o
que existen en la segunda Secxión,;
:primera Subsección, Grupo A), (T~ SeftOl'••• '.

HIDAUiO

RELACIÓN QUE SE CITA

Sección Oartogr.á.fica del Estado
Mayor Central, una de topógrafO'
(dilnljante).

Comisión Militar de Enlace, tre9
de t0p6grafo (dibujantes).

Sección Tqpográfica de la segun
da división orgánica, una de topó.-
grafo (dibujante). '

)'Iadrid, 2 de marzo de I9J4.-Hidalgo.


